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1. INTRODUCCIÓN 

 

1.1. LA RED DE ÁREAS PROTEGIDAS DE CASTILLA-LA MANCHA 

La Red de Áreas Protegidas de Castilla-La Mancha está formada por espacios naturales protegidos y 

las zonas sensibles  definidos en la Ley 9/1999, de 26 de mayo, Conservación de la Naturaleza. para 
que estos espacios tengan una representación adecuada en la región deben: 

- Ser representativos de  ecosistemas, paisajes o formaciones geológicas o 
geomorfológicas. 

- Ser importantes para la conservación de flora y fauna amenazada. 
- Contener manifestaciones valiosas de hábitats o elementos geomorfológicos de 

protección especial. 
- Poseer recursos naturales singulares. 
- Tener características ecológicas relevantes, servir de elemento dinamizador. 
- Conformar un paisaje rural de singular belleza, valor cultural o importancia para la 

conservación de la biodiversidad. 
Los espacios naturales protegidos son partes del territorio que, por contener recursos naturales 
sobresalientes o de especial interés, se pueden declarar protegidas de acuerdo con lo regulado en 
la Ley 9/1999, de 26 de mayo, de Conservación de la Naturaleza. En función de los bienes, valores 
y recursos naturales a proteger, los espacios naturales protegidos se clasifican en las siguientes 
categorías: 

- Parques Nacionales  
- Parques Naturales  
- Reservas Naturales 
- Microrreservas 
- Reservas Fluviales 
- Monumentos Naturales 
- Paisajes Protegidos 
- Parajes Naturales 

Hasta la fecha se han declarado 111 espacios naturales protegidos en Castilla-La Mancha (2 
parques nacionales, 7 parques naturales, 22 reservas naturales, 48 microrreservas, 6 reservas 
fluviales, 25 monumentos naturales y 1 paisaje protegido), totalizando una superficie de casi 
583.000 hectáreas, lo que supone el 7,31% del territorio regional. 
Por otro lado las zonas sensibles engloban: 

- Los espacios de la red Natura 2000 
- Áreas críticas derivadas de la aplicación de los planes de conservación de especies 

amenazadas, y las que declare el Consejo de Gobierno por contener manifestaciones 
importantes de hábitats o elementos geomorfológicos de protección especial (12 en 
Castilla-La Mancha, que ocupan un total de 1.435.869,47 hectáreas). 

- Refugios de fauna (35 en Castilla-La Mancha, que ocupan un total de 15.551,56 
hectáreas) 

- Refugios de pesca (4 en Castilla-La Mancha, con una longitud de 51,68 kilómetros) 
- Áreas forestales destinadas a la protección de los recursos naturales 
- Otras que declare el Consejo de Gobierno por su relevante función como corredores 

biológicos, o por resultar preciso para el cumplimiento de normas o convenios de 
carácter regional, nacional o internacional. 
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1.2. LA RED NATURA 2000 

La Red Natura 2000 es una red ecológica europea de áreas protegidas para la conservación de la 
biodiversidad. Su objetivo principal es garantizar, a largo plazo, la conservación de las especies y 
los hábitats más amenazados de Europa, contribuyendo a detener la pérdida de biodiversidad en 
el territorio de los Estados miembros de la Unión Europea. 
Esta Red fue creada por la Directiva 92/43/CEE, relativa a la Conservación de los Hábitat Naturales 
y la Flora y la Fauna Silvestres (Directiva Hábitats), y supone el principal instrumento para la 
conservación de la naturaleza en Europa. Está integrada por las Zonas de Especial Conservación 
(ZEC), designadas en aplicación de la ya menciƻƴŀŘŀ ά5ƛǊŜŎǘƛǾŀ IłōƛǘŀǘǎέΣ ȅ ƭŀǎ ½ƻƴŀǎ ŘŜ 9ǎǇŜŎƛŀƭ 
Protección para las Aves (ZEPA), establecidas en virtud de la Directiva 2009/147/CEE, relativa a la 
Conservación de las Aves Silvestres (Directiva Aves). 
La Ley 42/2007, del Patrimonio Natural y la Biodiversidad, establece en su Artículo 45 que 
άwŜǎpecto de las Zonas Especiales de Conservación y las Zonas de Especial Protección para las 
Aves, las Comunidades autónomas fijarán las medidas de conservación necesarias, que respondan 
a las exigencias ecológicas de los tipos de hábitats naturales y de las especies presentes en tales 
áreas, que implicarán: a) Adecuados planes o instrumentos de gestión, específicos a los lugares o 
integrados en otros planes de desarrollo que incluyan, al menos, los objetivos de conservación del 
lugar y las medidas apropiadas para mantener los espacios en un estado de conservación 
ŦŀǾƻǊŀōƭŜ όΧύέ 
Del mismo modo la Ley 9/1999, de Conservación de la Naturaleza de Castilla-La Mancha, 
incorpora los LIC y las ZEPA en la Red de Áreas Protegidas de Castilla-La Mancha mediante su 
calificación como zonas sensibles, y en su ArǘƝŎǳƭƻ ру ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ǉǳŜ άƭŀǎ Ȋƻƴŀǎ ǎŜƴǎƛōƭŜǎ ŘŜōŜƴ 
contar con un plan de gestión en el que se concreten las medidas de conservación en cada caso 
necesarias en función de las exigencias ecológicas de los recursos naturales que hayan motivado 
su designación ƻ ŘŜŎƭŀǊŀŎƛƽƴέΦ 
 

1.3. ESTABLECIMIENTO DE LA RED NATURA 2000 EN CASTILLA-LA MANCHA 

Castilla-La Mancha ha realizado una propuesta que incluye 72 LIC, con una superficie de 
1.652.647,95 hectáreas, y 39 ZEPA, con una superficie de 1.660.841,37 hectáreas y una propuesta 
de LIC de 3.292,96 hectáreas. El territorio Red Natura 2000 en Castilla-La Mancha, considerando 
las zonas donde se solapan las categorías de LIC y ZEPA, tiene una superficie de 1.863.795,39 ha 
hectáreas, lo que representa el 24,26 % del territorio regional. Esta aportación supone el 13,6% 
del territorio de la Red Natura 2000 en España.  
El proceso de definición de la Red Natura 2000 en Castilla-La Mancha, se inició en el año 1989 con 
la designación de ocho ZEPA (Sierra de los Canalizos, Humedales de la Mancha, Tablas de Daimiel, 
Valle del Tiétar, Sierra Morena, Parameras de Maranchón, Alto Tajo y Montes de Toledo).  
Posteriormente en 1997, por Acuerdo del Consejo de Gobierno de Castilla-La Mancha de 16 de 
diciembre, se propusieron a la Comisión Europea, a través del Ministerio de Medio Ambiente, un 
total de 66 LIC y 26 ZEPA que englobaban las 8 ZEPA anteriormente designadas. 
En el año 2001, por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 30 de enero, y posteriormente en el año 
2004 por Acuerdo de 15 de junio, como consecuencia de los requerimientos de ampliación 
puestos de manifiesto por la Comisión Europea, la propuesta se amplió a los 72 LIC actuales. 
Posteriormente, en el año 2005 se amplió la Red de ZEPA mediante Decreto 82/2005, por el que 
se designan 36 ZEPA y se declaran Zonas Sensibles. 
En el año 2006, mediante la Decisión de la Comisión de 16 de julio de 2006, se adopta, de 
conformidad con la Directiva 92/43/CEE del Consejo, la lista de lugares de importancia 
comunitaria de la región biogeográfica mediterránea, dando validez a los 72 LIC propuestos por 
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Castilla-La Mancha. En diciembre de 2007 (Decreto 314/2007), se designan dos nuevas ZEPA 
Carrizales y sotos del Jarama y Área esteparia de la margen derecha del río Guadarrama. 
La última incorporación a la red se realizó mediante el Decreto 35/2015 de 28/05/2015, por el 
que se declara la ZEPA de La Jara y se propuso a la Comisión Europea para su declaración como 
Lugar de Importancia Comunitaria. 
Una vez definidos los sitios Natura 2000 en 2012 se inició el proceso de elaboración de los 
instrumentos de gestión y declaración de ZEC en Castilla -La Mancha, finalizándose en septiembre 
de 2017. En Castilla- La Mancha se han aprobado un total de 75 planes de gestión de 112 espacios 
Natura 2000 (72 LIC + 39 ZEPA+ 1 propuestas LIC), agrupando en un mismo plan espacios 
coincidentes total o parcialmente o espacios con un mismo objeto de conservación: 2 planes de 
gestión de espacios ZEPA, 29 planes de gestión de espacios LIC-ZEPA y 44 planes de gestión de 
espacios LIC. 
La distribución geográfica general de estos espacios puede consultarse en el Anexo I de este 
documento. 

 
1.4. PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN RELACIÓN ENTRE LOS ESPACIOS DE LA RED NATURA 2000 
Y OTROS ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS. 

Según el artículo 29 de la Ley 42/2007 de Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio 
Natural y de la Biodiversidad establece en su punto segundo que si en un mismo lugar se solapan 
distintas figuras de espacios protegidos, las normas reguladoras de los mismos así como los 
mecanismos de planificación deberán ser coordinados para unificarse en un único documento 
integrado, al objeto de que los diferentes regímenes aplicables en función de cada categoría 
conformen un todo coherente. 
Esto se ha logrado en Castilla - La Mancha con los mecanismos de gestión de la red Natura 2000 
en los que se han integrado la normativa de conservación en un solo documento. A continuación 
se listan los espacios Natura 2000 con la normativa aplicable en materia de gestión de espacios 
naturales:  
 
ES4210002 - ZEC La Encantada, El Moral y Los Torreones 

- Decreto 26/2015, de 07/05/2015, por el que se declaran como Zonas Especiales de 
Conservación (ZEC) de la Red Natura 2000 en Castilla-La Mancha, 40 Lugares de 
Importancia Comunitaria (LIC), se propone a la Comisión Europea la modificación de los 
límites de 14 de estos espacios y se modifican los límites de 8 Zonas de Especial 
Protección para las Aves (ZEPA). 

- Orden de 07/05/2015, de la Consejería de Agricultura, por la que se aprueban los Planes 
de Gestión de 41 espacios de la Red Natura 2000 en Castilla-La Mancha. 

- Decreto 76/2016, de 13/12/2016, por el que se aprueba el Plan de Recuperación del 
Águila perdicera (Aquila fasciata) y se declaran zonas sensibles las áreas críticas para la 
supervivencia de esta especie en Castilla-La Mancha: área crítica. 

- Decreto 275/2003, de 9 de septiembre, por el que se aprueban los planes de 
recuperación del águila imperial ibérica, cigüeña negra y plan de conservación del buitre 
negro: Zona de dispersión de águila imperial, Zona de importancia de águila imperial. 

 
ES4210004 - ZEC Laguna salada de Pétrola y Salobrejo y complejo lagunar de Corral Rubio 

- Decreto 26/2015, de 07/05/2015, por el que se declaran como Zonas Especiales de 
Conservación (ZEC) de la Red Natura 2000 en Castilla-La Mancha, 40 Lugares de 
Importancia Comunitaria (LIC), se propone a la Comisión Europea la modificación de los 
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límites de 14 de estos espacios y se modifican los límites de 8 Zonas de Especial 
Protección para las Aves (ZEPA). 

- Orden de 07/05/2015, de la Consejería de Agricultura, por la que se aprueban los Planes 
de Gestión de 41 espacios de la Red Natura 2000 en Castilla-La Mancha. 

- Decreto 102/2005, de 13-09-2005, por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los 
Recursos Naturales de la Laguna de Pétrola y se declara Reserva Natural. 

- Decreto 105/1991 de 23 de julio por el que se declara como refugio de avifauna acuática 
de la laguna de Pétrola. 

 
ES4210005 - ZEC Laguna de Los Ojos de Villaverde 

- Decreto 26/2015, de 07/05/2015, por el que se declaran como Zonas Especiales de 
Conservación (ZEC) de la Red Natura 2000 en Castilla-La Mancha, 40 Lugares de 
Importancia Comunitaria (LIC), se propone a la Comisión Europea la modificación de los 
límites de 14 de estos espacios y se modifican los límites de 8 Zonas de Especial 
Protección para las Aves (ZEPA). 

- Orden de 07/05/2015, de la Consejería de Agricultura, por la que se aprueban los Planes 
de Gestión de 41 espacios de la Red Natura 2000 en Castilla-La Mancha. 

- Decreto 44/2006 de 25 de abril de 2006 por el que se aprueba el Plan de Ordenación de 
los Recursos Naturales de la Laguna de los Ojos de Villaverde. 

- Decreto 76/2016, de 13/12/2016, por el que se aprueba el Plan de Recuperación del 
Águila perdicera (Aquila fasciata) y se declaran zonas sensibles las áreas críticas para la 
supervivencia de esta especie en Castilla-La Mancha: Zona de dispersión. 

 
ES4210006 - ZEC Laguna del Arquillo 

- Decreto 26/2015, de 07/05/2015, por el que se declaran como Zonas Especiales de 
Conservación (ZEC) de la Red Natura 2000 en Castilla-La Mancha, 40 Lugares de 
Importancia Comunitaria (LIC), se propone a la Comisión Europea la modificación de los 
límites de 14 de estos espacios y se modifican los límites de 8 Zonas de Especial 
Protección para las Aves (ZEPA). 

- Orden de 07/05/2015, de la Consejería de Agricultura, por la que se aprueban los Planes 
de Gestión de 41 espacios de la Red Natura 2000 en Castilla-La Mancha. 

- Decreto 184/2000, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el Plan de Ordenación de 
los Recursos Naturales de la Laguna del Arquillo, en Masegoso, El Robledo y Peñascosas 
(Albacete), y se declara el Monumento Natural de la Laguna del Arquillo. 

- Decreto 76/2016, de 13/12/2016, por el que se aprueba el Plan de Recuperación del 
Águila perdicera (Aquila fasciata) y se declaran zonas sensibles las áreas críticas para la 
supervivencia de esta especie en Castilla-La Mancha: área crítica. 

 
ES4210010 - ZEC Sierra de Abenuj 

- Decreto 26/2015, de 07/05/2015, por el que se declaran como Zonas Especiales de 
Conservación (ZEC) de la Red Natura 2000 en Castilla-La Mancha, 40 Lugares de 
Importancia Comunitaria (LIC), se propone a la Comisión Europea la modificación de los 
límites de 14 de estos espacios y se modifican los límites de 8 Zonas de Especial 
Protección para las Aves (ZEPA). 

- Orden de 07/05/2015, de la Consejería de Agricultura, por la que se aprueban los Planes 
de Gestión de 41 espacios de la Red Natura 2000 en Castilla-La Mancha. 
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- Decreto 234/199, de 14 de diciembre por el que se aprueba el plan de recuperación de la 
especie de flora Sideritis serrata: Área crítica. 

 
ES4210011 - ZEC Saladares de Cordovilla y Agramón y laguna de Alboraj 

- Decreto 187/2015, de 07/08/2015, por el que se declaran como Zonas Especiales de 
Conservación (ZEC) de la Red Natura 2000 en Castilla-La Mancha, 13 Lugares de 
Importancia Comunitaria (LIC), se propone a la Comisión Europea la modificación de los 
límites de 7 de estos espacios y se modifican los límites de 4 Zonas de Especial Protección 
para las Aves (ZEPA). 

- Orden de 07/08/2015, de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo 
Rural, por la que se aprueban los planes de gestión de 13 espacios de la Red Natura 2000 
en Castilla-La Mancha. 

- Decreto 182/2000, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el Plan de Ordenación de 
los Recursos Naturales de la Laguna de Alboraj, en Tobarra (Albacete), y se declara la 
Microrreserva de la Laguna de Alboraj. 

- Decreto 121/2006 de 12-12-2006, por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los 
Recursos Naturales del Saladar de Cordovilla. 

- Decreto 236/1999, de 14 de diciembre por el que se aprueba el plan de recuperación de 
la especie Heliantemum polygonoides: Área crítica Helianthemum polygonoides. 

 
ES4210016 - ZEC Sierra del Relumbrar y estribaciones de Alcaraz 

- Decreto 187/2015, de 07/08/2015, por el que se declaran como Zonas Especiales de 
Conservación (ZEC) de la Red Natura 2000 en Castilla-La Mancha, 13 Lugares de 
Importancia Comunitaria (LIC), se propone a la Comisión Europea la modificación de los 
límites de 7 de estos espacios y se modifican los límites de 4 Zonas de Especial Protección 
para las Aves (ZEPA). 

- Orden de 07/08/2015, de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo 
Rural, por la que se aprueban los planes de gestión de 13 espacios de la Red Natura 2000 
en Castilla-La Mancha. 

- Decreto 321/2003, ŘŜ но ŘŜ ŘƛŎƛŜƳōǊŜ ǇƻǊ Ŝƭ ǉǳŜ ǎŜ ŘŜŎƭŀǊŀ ƭŀ aƛŎǊƻǊǊŜǎŜǊǾŀ ά9ǎǘǊŜŎƘƻ 
ŘŜƭ IƻŎƛƴƻέ. 

- Decreto 29/2003, de 18 de marzo de 2003, por el que se declara lŀ aƛŎǊƻǊǊŜǎŜǊǾŀ ά[ŀ 
aƻƭŀǘŀ ȅ ƭƻǎ .ŀǘŀƴŜǎέ. 

- Decreto 276/2003, de 9 de septiembre por el que se aprueba el plan de recuperación del 
lince ibérico: área crítica. 

- Decreto 76/2016, de 13/12/2016, por el que se aprueba el Plan de Recuperación del 
Águila perdicera (Aquila fasciata) y se declaran zonas sensibles las áreas críticas para la 
supervivencia de esta especie en Castilla-La Mancha: área crítica. 

- Decreto 275/2003, de 9 de septiembre, por el que se aprueban los planes de 
recuperación del águila imperial ibérica, cigüeña negra y plan de conservación del buitre 
negro: Área crítica de águila imperial, Zona de importancia de águila imperial, Zona de 
importancia de buitre negro. 

- Decreto 237/1999, de 14 de diciembre por el que se aprueba el plan de recuperación de 
la especie de flora Coincya rupestris: área crítica. 
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ES4210017 - ZEC Lagunas de Ruidera 

- Decreto 57/2017, de 5 de septiembre, por el que se declaran como ZEC de la Red Natura 
2000 en Castilla-La Mancha, tres LIC, se propone a la Comisión Europea la modificación de 
los límites de dos LIC, y se modifican los límites de tres ZEPA. 

- Orden 155/2017, de 5 de septiembre, de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y 
Desarrollo Rural, por la que se aprueban los planes de gestión de tres espacios de la Red 
Natura 2000 en Castilla-La Mancha. 

- Resolución de 5 de diciembre de 1995 por la que se ordena la publicación del Plan Rector 
de Uso y Gestión del Parque Natural de Lagunas de Ruidera. 

- Orden de 21-07-2006 de la Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Rural por la que se 
aprueba el Plan Parcial para la regulación de actividades recreativas y deportivas en el 
Parque Natural de las Lagunas de Ruidera. 

- Decreto 111/2006, de 17-10-20006, regulador de la composición y funciones de la Junta 
Rectora de las Lagunas de Ruidera y alrededores. 

- Decreto 2/2005, de 04-01-2005, por el que se declara la Microrreserva Salinas de Pinilla 
- Decreto 55/1998, de 9 de junio, por el que se declara Refugio de Fauna el monte de 

Hazadillas y Era Vieja, nº del elenco CR13.041. 
- Decreto 275/2003, de 9 de septiembre, por el que se aprueban los planes de 

recuperación del águila imperial ibérica, cigüeña negra y plan de conservación del buitre 
negro: Zona de importancia y de dispersión de águila imperial, Zona de importancia de 
buitre negro. 

- Decreto 276/2003, de 9 de septiembre, por el que se aprueba el plan de recuperación del 
lince ibérico: Zona de importancia de lince ibérico. 

- Decreto 76/2016, de 13/12/2016, por el que se aprueba el Plan de Recuperación del 
Águila perdicera (Aquila fasciata) y se declaran zonas sensibles las áreas críticas para la 
supervivencia de esta especie en Castilla-La Mancha: área crítica. 

- Humedal Ramsar. BOE 266 (4 nov 11). 

 
ES4220002 - ZEC Sierra de Picón 

- Decreto 26/2015, de 07/05/2015, por el que se declaran como Zonas Especiales de 
Conservación (ZEC) de la Red Natura 2000 en Castilla-La Mancha, 40 Lugares de 
Importancia Comunitaria (LIC), se propone a la Comisión Europea la modificación de los 
límites de 14 de estos espacios y se modifican los límites de 8 Zonas de Especial 
Protección para las Aves (ZEPA). 

- Orden de 07/05/2015, de la Consejería de Agricultura, por la que se aprueban los Planes 
de Gestión de 41 espacios de la Red Natura 2000 en Castilla-La Mancha. 

- Decreto 276/2003, de 9 de septiembre, por el que se aprueba el plan de recuperación del 
lince ibérico: área crítica. 

- Decreto 275/2003 por el que se aprueban los planes de recuperación del águila imperial 
ibérica, cigüeña negra y plan de conservación del buitre negro: Zona de importancia de 
águila imperial, buitre negro y cigüeña negra. 

 
ES4220005 - ZEC Lagunas volcánicas del Campo de Calatrava 

- Decreto 26/2015, de 07/05/2015, por el que se declaran como Zonas Especiales de 
Conservación (ZEC) de la Red Natura 2000 en Castilla-La Mancha, 40 Lugares de 
Importancia Comunitaria (LIC), se propone a la Comisión Europea la modificación de los 
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límites de 14 de estos espacios y se modifican los límites de 8 Zonas de Especial 
Protección para las Aves (ZEPA). 

- Orden de 07/05/2015, de la Consejería de Agricultura, por la que se aprueban los Planes 
de Gestión de 41 espacios de la Red Natura 2000 en Castilla-La Mancha. 

- Decreto 75/2003, de мо ŘŜ Ƴŀȅƻ ŘŜ нллоΣ ǇƻǊ Ŝƭ ǉǳŜ ǎŜ ŘŜŎƭŀǊŀ ƭŀ aƛŎǊƻǊǊŜǎŜǊǾŀ ά[ŀƎǳƴŀ 
ŘŜ /ŀǊŀŎǳŜƭέ. 

- Decreto 210/1999, de 5 de octubre, por el que se declara el Monumento Natural de los 
Volcanes del Campo de Calatrava: Maar de Hoya de Cervera. 

- Decreto 177/2000, de 5 de diciembre, por el que se declara el Monumento Natural de los 
Volcanes del Campo de Calatrava: Maar de la Hoya del Mortero. 

- Decreto 211/1999, de 5 de octubre, por el que se declara el Monumento Natural de la 
Laguna volcánica de La Alberquilla. 

- Decreto 207/1999, de 5 de octubre, por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los 
Recursos Naturales de la Laguna de Fuentillejos o de La posadilla, y se declara el 
Monumento Natural de la Laguna y Volcán de La Posadilla. 

- Decreto 176/2000, de 5 de diciembre, por el que se declara el Monumento Natural del 
Volcán y la Laguna de Peñarroya. 

- Decreto 266/2004, de 20-07-2004 por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los 
Recursos Naturales de la Laguna del Prado y se declara la Reserva Natural de la Laguna del 
Prado. 

- Decreto 65/1988, de 17 de mayo por el que se declara refugio de Fauna las Lagunas de los 
patos, de Alcahozo, de la Vega o del Pueblo del Prado. 

- Humedal Ramsar Laguna del Prado. BOE 73 (26 marzo 93). 
- Decreto 275/2003, de 9 de septiembre, por el que se aprueban los planes de 

recuperación del águila imperial ibérica, cigüeña negra y plan de conservación del buitre 
negro: Zona de importancia de águila imperial, buitre negro y lince ibérico. 

- Decreto 76/2016, de 13/12/2016, por el que se aprueba el Plan de Recuperación del 
Águila perdicera (Aquila fasciata) y se declaran zonas sensibles las áreas críticas para la 
supervivencia de esta especie en Castilla-La Mancha: Zona de dispersión. 

 
ES4220007 - ZEC Ríos Quejigal, Valdeazogues y Alcudia 

- Decreto 20/2017, de 28 de febrero, por el que se declaran como Zonas Especiales de 
Conservación (ZEC) de la Red Natura 2000 en Castilla-La Mancha, 7 Lugares de 
Importancia Comunitaria (LIC), se propone a la Comisión Europea la modificación de los 
límites de 10 Lugares de Importancia Comunitaria (LIC), y se modifican los límites de 8 
Zonas de Especial Protección para las Aves (ZEPA). 

- Orden 32/2017, de 28 de febrero, de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y 
Desarrollo Rural, por la que se aprueban los planes de gestión de 7 espacios de la Red 
Natura 2000 en Castilla-La Mancha. 

- Ley 6/2011, de 10 de marzo, de Declaración del Parque Natural del Valle de Alcudia y 
Sierra Madrona. 

- Decreto 275/2003, de 09/09/2003, por el que se aprueba el plan de recuperación del 
águila imperial ibérica, de la cigüeña negra, y el plan de conservación del buitre negro. 

- Decreto 76/2016, de 13/12/2016, por el que se aprueba el Plan de Recuperación del 
Águila perdicera (Aquila fasciata) y se declaran zonas sensibles las áreas críticas para la 
supervivencia de esta especie en Castilla-La Mancha: área crítica. 
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ES4220017 - ZEC Alcornocal del Zumajo 

- Decreto 26/2015, de 07/05/2015, por el que se declaran como Zonas Especiales de 
Conservación (ZEC) de la Red Natura 2000 en Castilla-La Mancha, 40 Lugares de 
Importancia Comunitaria (LIC), se propone a la Comisión Europea la modificación de los 
límites de 14 de estos espacios y se modifican los límites de 8 Zonas de Especial 
Protección para las Aves (ZEPA). 

- Orden de 07/05/2015, de la Consejería de Agricultura, por la que se aprueban los Planes 
de Gestión de 41 espacios de la Red Natura 2000 en Castilla-La Mancha. 

- Decreto 275/2003, de 9 de septiembre, por el que se aprueban los planes de 
recuperación del águila imperial ibérica, cigüeña negra y plan de conservación del buitre 
negro: Área crítica de buitre negro, Área crítica de cigüeña negra y Zona de importancia 
de águila imperial. 

- Decreto 276/2003, de 9 de septiembre, por el que se aprueba el plan de recuperación del 
lince ibérico: Zona de importancia de lince ibérico. 

 
ES4220018 - ZEC Túneles de Ojailén 

- Decreto 26/2015, de 07/05/2015, por el que se declaran como Zonas Especiales de 
Conservación (ZEC) de la Red Natura 2000 en Castilla-La Mancha, 40 Lugares de 
Importancia Comunitaria (LIC), se propone a la Comisión Europea la modificación de los 
límites de 14 de estos espacios y se modifican los límites de 8 Zonas de Especial 
Protección para las Aves (ZEPA). 

- Orden de 07/05/2015, de la Consejería de Agricultura, por la que se aprueban los Planes 
de Gestión de 41 espacios de la Red Natura 2000 en Castilla-La Mancha. 

- Decreto 76/2016, de 13/12/2016, por el que se aprueba el Plan de Recuperación del 
Águila perdicera (Aquila fasciata) y se declaran zonas sensibles las áreas críticas para la 
supervivencia de esta especie en Castilla-La Mancha: área crítica 

- Decreto 275/2003, de 9 de septiembre, por el que se aprueban los planes de 
recuperación del águila imperial ibérica, cigüeña negra y plan de conservación del buitre 
negro: zona de importancia de buitre negro, águila imperial. 

- Decreto 276/2003, de 9 de septiembre, por el que se aprueba el plan de recuperación del 
lince ibérico: zona de importancia. 

 
ES4220019 - ZEC Bonales de la comarca de los Montes del Guadiana 

- Decreto 26/2015, de 07/05/2015, por el que se declaran como Zonas Especiales de 
Conservación (ZEC) de la Red Natura 2000 en Castilla-La Mancha, 40 Lugares de 
Importancia Comunitaria (LIC), se propone a la Comisión Europea la modificación de los 
límites de 14 de estos espacios y se modifican los límites de 8 Zonas de Especial 
Protección para las Aves (ZEPA). 

- Orden de 07/05/2015, de la Consejería de Agricultura, por la que se aprueban los Planes 
de Gestión de 41 espacios de la Red Natura 2000 en Castilla-La Mancha. 

- Decreto 72/2002 de 14-05-2002 por el que se declara la MicǊƻǊǊŜǎŜǊǾŀ ά.ƻƴŀƭ ŘŜƭ /ŜǊǊƻ 
ŘŜ ƭƻǎ .ŀǊǊŀƴǉǳƛƭƭƻǎέ. 

- Decreto 32/2003, de 25 de marȊƻ ŘŜ нллоΣ ǇƻǊ Ŝƭ ǉǳŜ ǎŜ ŘŜŎƭŀǊŀ ƭŀ aƛŎǊƻǊǊŜǎŜǊǾŀ ά.ƻƴŀƭ 
de El AlcoǊƴƻŎŀƭέ. 

- 5ŜŎǊŜǘƻ нрκнллоΣ ŘŜ мм ŘŜ ƳŀǊȊƻ ŘŜ нллоΣ ǇƻǊ Ŝƭ ǉǳŜ ǎŜ ŘŜŎƭŀǊŀ ƭŀ aƛŎǊƻǊǊŜǎŜǊǾŀ ά.ƻƴŀƭ 
de la Sierra ŘŜ IƻƴǘŀƴŀǊέ. 
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- Decreto 14/2003, de 4 de febrero de 2003, por el que se declara lŀ aƛŎǊƻǊǊŜǎŜǊǾŀ ά.ƻƴŀƭ 
ŘŜƭ .ŀǊǊŀƴŎƻ ŘŜƭ wŜƳƛƭƭŀŘŜǊƻέ. 

- Decreto 117/2002, de 3 de septiembre de 2002, por el que se declara la Microrreserva 
ά.ƻƴŀƭ ŘŜƭ aƻǊǊƻ ŘŜ ƭŀ tŀǊǊƛƭƭŀέ. 

- DeŎǊŜǘƻ мсκнллоΣ ŘŜ п ŘŜ ŦŜōǊŜǊƻ ŘŜ нллоΣ ǇƻǊ Ŝƭ ǉǳŜ ǎŜ ŘŜŎƭŀǊŀ ƭŀ aƛŎǊƻǊǊŜǎŜǊǾŀ άBonal 
ŘŜƭ .ŀǊǊŀƴŎƻ ŘŜ ƭƻǎ aŜƳōǊƛƭƭƻǎέ. 

-  Decreto 118/2002, de 3 de septiembre de 2002, por el que se declara la Microrreserva 
ά.ƻƴŀƭ ŘŜƭ .ŀǊǊŀƴŎƻ ŘŜƭ /ƘƻǊǊƻέ. 

- Decreto 42/2002, de 02-04-2002, por el que se declara la Microrreserva de los Bonales de 
Puebla de Don Rodrigo. 

- Decreto 116/2002, de 3 de septiembre de 2002, por el que se declara la Microrreserva 
ά.ƻƴŀƭ ŘŜƭ !ǊǊƻȅƻ ŘŜ ±ŀƭŘŜƭŀƳŀŘŜǊŀέ. 

- Decreto 275/2003, de 9 de septiembre, por el que se aprueban los planes de 
recuperación del águila imperial ibérica, cigüeña negra y plan de conservación del buitre 
negro: Zona de importancia de águila imperial, buitre negro, cigüeña negra. 

- Decreto 276/2003, de 9 de septiembre, por el que se aprueba el plan de recuperación del 
lince ibérico: zona de importancia. 

 
ES4220020 - ZEC Lagunas de Alcoba y Horcajo de los Montes 

- Decreto 26/2015, de 07/05/2015, por el que se declaran como Zonas Especiales de 
Conservación (ZEC) de la Red Natura 2000 en Castilla-La Mancha, 40 Lugares de 
Importancia Comunitaria (LIC), se propone a la Comisión Europea la modificación de los 
límites de 14 de estos espacios y se modifican los límites de 8 Zonas de Especial 
Protección para las Aves (ZEPA). 

- Orden de 07/05/2015, de la Consejería de Agricultura, por la que se aprueban los Planes 
de Gestión de 41 espacios de la Red Natura 2000 en Castilla-La Mancha. 

- Decreto 275/2003, de 9 de septiembre, por el que se aprueban los planes de 
recuperación del águila imperial ibérica, cigüeña negra y plan de conservación del buitre 
negro: Zona de importancia de águila imperial, buitre negro, cigüeña negra.  

- Decreto 276/2003, de 9 de septiembre, por el que se aprueba el plan de recuperación del 
lince ibérico: zona de importancia lince ibérico. 

 
ES4230002 - ZEC Sierras de Talayuelas y Aliaguilla 

- Decreto 26/2015, de 07/05/2015, por el que se declaran como Zonas Especiales de 
Conservación (ZEC) de la Red Natura 2000 en Castilla-La Mancha, 40 Lugares de 
Importancia Comunitaria (LIC), se propone a la Comisión Europea la modificación de los 
límites de 14 de estos espacios y se modifican los límites de 8 Zonas de Especial 
Protección para las Aves (ZEPA). 

- Orden de 07/05/2015, de la Consejería de Agricultura, por la que se aprueban los Planes 
de Gestión de 41 espacios de la Red Natura 2000 en Castilla-La Mancha. 

- Decreto 162/2002, de 12-11-2002 por el que se declara la Microrreserva de Pico Pelado 
en el término municipal de Aliaguilla. 

- Decreto 17/2003, de 4 de febrero de 2003, por el que se declara la MiŎǊƻǊǊŜǎŜǊǾŀ ά[ŀƎǳƴŀ 
ŘŜ ¢ŀƭŀȅǳŜƭŀǎέ. 
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ES4230005 - ZEC Sabinares de Campillos-Sierra y Valdemorillo de la Sierra 

- Decreto 26/2015, de 07/05/2015, por el que se declaran como Zonas Especiales de 
Conservación (ZEC) de la Red Natura 2000 en Castilla-La Mancha, 40 Lugares de 
Importancia Comunitaria (LIC), se propone a la Comisión Europea la modificación de los 
límites de 14 de estos espacios y se modifican los límites de 8 Zonas de Especial 
Protección para las Aves (ZEPA). 

- Orden de 07/05/2015, de la Consejería de Agricultura, por la que se aprueban los Planes 
de Gestión de 41 espacios de la Red Natura 2000 en Castilla-La Mancha. 

- Decreto 76/2016, de 13/12/2016, por el que se aprueba el Plan de Recuperación del 
Águila perdicera (Aquila fasciata) y se declaran zonas sensibles las áreas críticas para la 
supervivencia de esta especie en Castilla-La Mancha: área crítica. 

 
ES4230006 - ZEC Hoces de Alarcón 

- Decreto 26/2015, de 07/05/2015, por el que se declaran como Zonas Especiales de 
Conservación (ZEC) de la Red Natura 2000 en Castilla-La Mancha, 40 Lugares de 
Importancia Comunitaria (LIC), se propone a la Comisión Europea la modificación de los 
límites de 14 de estos espacios y se modifican los límites de 8 Zonas de Especial 
Protección para las Aves (ZEPA). 

- Orden de 07/05/2015, de la Consejería de Agricultura, por la que se aprueban los Planes 
de Gestión de 41 espacios de la Red Natura 2000 en Castilla-La Mancha. 

- Decreto 76/2016, de 13/12/2016, por el que se aprueba el Plan de Recuperación del 
Águila perdicera (Aquila fasciata) y se declaran zonas sensibles las áreas críticas para la 
supervivencia de esta especie en Castilla-La Mancha: área crítica. 

 
ES4230008 - ZEC Complejo lagunar de Ballesteros y valle del río Moscas 

- Decreto 26/2015, de 07/05/2015, por el que se declaran como Zonas Especiales de 
Conservación (ZEC) de la Red Natura 2000 en Castilla-La Mancha, 40 Lugares de 
Importancia Comunitaria (LIC), se propone a la Comisión Europea la modificación de los 
límites de 14 de estos espacios y se modifican los límites de 8 Zonas de Especial 
Protección para las Aves (ZEPA). 

- Orden de 07/05/2015, de la Consejería de Agricultura, por la que se aprueban los Planes 
de Gestión de 41 espacios de la Red Natura 2000 en Castilla-La Mancha. 

- Decreto 27/2002 de 12-02-2002 por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los 
Recursos Naturales del complejo lagunar de Arcas y se declara la reserva natural del 
complejo lagunar de Arcas. 

- Decreto 243/2010, de 21/12/2010, por el que se modifica la denominación del Plan de 
Ordenación de los Recursos Naturales del Complejo Lagunar de Arcas y de la Reserva 
Natural Complejo Lagunar de Arcas, que pasan a denominarse Plan de Ordenación de los 
Recursos Naturales del Complejo Lagunar de Ballesteros y Reserva Natural Complejo 
Lagunar de Ballesteros. 

- Decreto 46/2010, de 04/05/2010, por el que se declara la Microrreserva: Complejo 
lagunar del Río Moscas. 

 
ES4230009 - ZEC Cueva de La Judía 

- Decreto 26/2015, de 07/05/2015, por el que se declaran como Zonas Especiales de 
Conservación (ZEC) de la Red Natura 2000 en Castilla-La Mancha, 40 Lugares de 
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Importancia Comunitaria (LIC), se propone a la Comisión Europea la modificación de los 
límites de 14 de estos espacios y se modifican los límites de 8 Zonas de Especial 
Protección para las Aves (ZEPA). 

- Orden de 07/05/2015, de la Consejería de Agricultura, por la que se aprueban los Planes 
de Gestión de 41 espacios de la Red Natura 2000 en Castilla-La Mancha. 

- Decreto 25/2006 de 07-03-2006, por el que se declara la Microrreserva Cueva de la Judía. 

 
ES4230010 - ZEC Cueva de Los Morciguillos 

- Decreto 26/2015, de 07/05/2015, por el que se declaran como Zonas Especiales de 
Conservación (ZEC) de la Red Natura 2000 en Castilla-La Mancha, 40 Lugares de 
Importancia Comunitaria (LIC), se propone a la Comisión Europea la modificación de los 
límites de 14 de estos espacios y se modifican los límites de 8 Zonas de Especial 
Protección para las Aves (ZEPA). 

- Orden de 07/05/2015, de la Consejería de Agricultura, por la que se aprueban los Planes 
de Gestión de 41 espacios de la Red Natura 2000 en Castilla-La Mancha. 

- Decreto 26/2006 de 07-03-2006, por el que se declara la Microrreserva Cueva de los 
Morciguillos. 

 
ES4230012 - ZEC Estepas Yesosas de la Alcarria Conquense 

- Decreto 26/2015, de 07/05/2015, por el que se declaran como Zonas Especiales de 
Conservación (ZEC) de la Red Natura 2000 en Castilla-La Mancha, 40 Lugares de 
Importancia Comunitaria (LIC), se propone a la Comisión Europea la modificación de los 
límites de 14 de estos espacios y se modifican los límites de 8 Zonas de Especial 
Protección para las Aves (ZEPA). 

- Orden de 07/05/2015, de la Consejería de Agricultura, por la que se aprueban los Planes 
de Gestión de 41 espacios de la Red Natura 2000 en Castilla-La Mancha. 

 
ES4230015 - ZEC Sierra del Santerón 

- Decreto 26/2015, de 07/05/2015, por el que se declaran como Zonas Especiales de 
Conservación (ZEC) de la Red Natura 2000 en Castilla-La Mancha, 40 Lugares de 
Importancia Comunitaria (LIC), se propone a la Comisión Europea la modificación de los 
límites de 14 de estos espacios y se modifican los límites de 8 Zonas de Especial 
Protección para las Aves (ZEPA). 

- Orden de 07/05/2015, de la Consejería de Agricultura, por la que se aprueban los Planes 
de Gestión de 41 espacios de la Red Natura 2000 en Castilla-La Mancha. 

 
ES4230016 - ZEC Río Júcar sobre Alarcón 

- Decreto 26/2015, de 07/05/2015, por el que se declaran como Zonas Especiales de 
Conservación (ZEC) de la Red Natura 2000 en Castilla-La Mancha, 40 Lugares de 
Importancia Comunitaria (LIC), se propone a la Comisión Europea la modificación de los 
límites de 14 de estos espacios y se modifican los límites de 8 Zonas de Especial 
Protección para las Aves (ZEPA). 

- Orden de 07/05/2015, de la Consejería de Agricultura, por la que se aprueban los Planes 
de Gestión de 41 espacios de la Red Natura 2000 en Castilla-La Mancha. 
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- Decreto 76/2016, de 13/12/2016, por el que se aprueba el Plan de Recuperación del 
Águila perdicera (Aquila fasciata) y se declaran zonas sensibles las áreas críticas para la 
supervivencia de esta especie en Castilla-La Mancha: área crítica. 

 
ES4240003 - ZEC Riberas del Henares 

- Decreto 26/2015, de 07/05/2015, por el que se declaran como Zonas Especiales de 
Conservación (ZEC) de la Red Natura 2000 en Castilla-La Mancha, 40 Lugares de 
Importancia Comunitaria (LIC), se propone a la Comisión Europea la modificación de los 
límites de 14 de estos espacios y se modifican los límites de 8 Zonas de Especial 
Protección para las Aves (ZEPA). 

- Orden de 07/05/2015, de la Consejería de Agricultura, por la que se aprueban los Planes 
de Gestión de 41 espacios de la Red Natura 2000 en Castilla-La Mancha. 

- Decreto 76/2016, de 13/12/2016, por el que se aprueba el Plan de Recuperación del 
Águila perdicera (Aquila fasciata) y se declaran zonas sensibles las áreas críticas para la 
supervivencia de esta especie en Castilla-La Mancha: zona de dispersión. 
 

ES4240004 - ZEC Rañas de Matarrubia, Villaseca y Casas de Uceda 

- Decreto 26/2015, de 07/05/2015, por el que se declaran como Zonas Especiales de 
Conservación (ZEC) de la Red Natura 2000 en Castilla-La Mancha, 40 Lugares de 
Importancia Comunitaria (LIC), se propone a la Comisión Europea la modificación de los 
límites de 14 de estos espacios y se modifican los límites de 8 Zonas de Especial 
Protección para las Aves (ZEPA). 

- Orden de 07/05/2015, de la Consejería de Agricultura, por la que se aprueban los Planes 
de Gestión de 41 espacios de la Red Natura 2000 en Castilla-La Mancha. 

- Decreto 275/2003, de 9 de septiembre, por el que se aprueban los planes de 
recuperación del águila imperial ibérica, cigüeña negra y plan de conservación del buitre 
negro: Zona de dispersión y de importancia de águila imperial. 

 
ES4240007 - ZEC Sierra de Pela 

- Decreto 26/2015, de 07/05/2015, por el que se declaran como Zonas Especiales de 
Conservación (ZEC) de la Red Natura 2000 en Castilla-La Mancha, 40 Lugares de 
Importancia Comunitaria (LIC), se propone a la Comisión Europea la modificación de los 
límites de 14 de estos espacios y se modifican los límites de 8 Zonas de Especial 
Protección para las Aves (ZEPA). 

- Orden de 07/05/2015, de la Consejería de Agricultura, por la que se aprueban los Planes 
de Gestión de 41 espacios de la Red Natura 2000 en Castilla-La Mancha. 

- Decreto 161/2002, de 12-11-2002, por el que se aprueba el plan de ordenación de los 
recursos naturales de la Laguna de Somolinos, y se declara el Monumento Natural de la 
Sierra de Pela y Laguna de Somolinos. 

 
ES4240008 - ZEC Cerros volcánicos de Cañamares 

- Decreto 26/2015, de 07/05/2015, por el que se declaran como Zonas Especiales de 
Conservación (ZEC) de la Red Natura 2000 en Castilla-La Mancha, 40 Lugares de 
Importancia Comunitaria (LIC), se propone a la Comisión Europea la modificación de los 
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límites de 14 de estos espacios y se modifican los límites de 8 Zonas de Especial 
Protección para las Aves (ZEPA). 

- Orden de 07/05/2015, de la Consejería de Agricultura, por la que se aprueban los Planes 
de Gestión de 41 espacios de la Red Natura 2000 en Castilla-La Mancha. 

- Decreto 34/2002, de 12 ς03-2002, por el que se declara la Microrreserva de los cerros 
volcánicos de La Miñosa, y se aprueba el Plan de Conservación de Erodium paularense. 
Área crítica. 

 
ES4240009 - ZEC Valle del río Cañamares 

- Decreto 187/2015, de 07/08/2015, por el que se declaran como Zonas Especiales de 
Conservación (ZEC) de la Red Natura 2000 en Castilla-La Mancha, 13 Lugares de 
Importancia Comunitaria (LIC), se propone a la Comisión Europea la modificación de los 
límites de 7 de estos espacios y se modifican los límites de 4 Zonas de Especial Protección 
para las Aves (ZEPA). 

- Orden de 07/08/2015, de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo 
Rural, por la que se aprueban los planes de gestión de 13 espacios de la Red Natura 2000 
en Castilla-La Mancha. 

 
ES4240012 - ZEC Rebollar de Navalpotro 

- Decreto 26/2015, de 07/05/2015, por el que se declaran como Zonas Especiales de 
Conservación (ZEC) de la Red Natura 2000 en Castilla-La Mancha, 40 Lugares de 
Importancia Comunitaria (LIC), se propone a la Comisión Europea la modificación de los 
límites de 14 de estos espacios y se modifican los límites de 8 Zonas de Especial 
Protección para las Aves (ZEPA). 

- Orden de 07/05/2015, de la Consejería de Agricultura, por la que se aprueban los Planes 
de Gestión de 41 espacios de la Red Natura 2000 en Castilla-La Mancha. 

 
ES4240013 - ZEC Cueva de La Canaleja 

- Decreto 26/2015, de 07/05/2015, por el que se declaran como Zonas Especiales de 
Conservación (ZEC) de la Red Natura 2000 en Castilla-La Mancha, 40 Lugares de 
Importancia Comunitaria (LIC), se propone a la Comisión Europea la modificación de los 
límites de 14 de estos espacios y se modifican los límites de 8 Zonas de Especial 
Protección para las Aves (ZEPA). 

- Orden de 07/05/2015, de la Consejería de Agricultura, por la que se aprueban los Planes 
de Gestión de 41 espacios de la Red Natura 2000 en Castilla-La Mancha. 

- Decreto 27/2003, de му ŘŜ ƳŀǊȊƻ ŘŜ нллоΣ ǇƻǊ Ŝƭ ǉǳŜ ǎŜ ŘŜŎƭŀǊŀ ƭŀ aƛŎǊƻǊǊŜǎŜǊǾŀ ά/ǳŜǾŀ 
ŘŜ ƭŀ /ŀƴŀƭŜƧŀέ. 

 
ES4240014 - ZEC Quejigares de Barriopedro y Brihuega 

- Decreto 26/2015, de 07/05/2015, por el que se declaran como Zonas Especiales de 
Conservación (ZEC) de la Red Natura 2000 en Castilla-La Mancha, 40 Lugares de 
Importancia Comunitaria (LIC), se propone a la Comisión Europea la modificación de los 
límites de 14 de estos espacios y se modifican los límites de 8 Zonas de Especial 
Protección para las Aves (ZEPA). 
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- Orden de 07/05/2015, de la Consejería de Agricultura, por la que se aprueban los Planes 
de Gestión de 41 espacios de la Red Natura 2000 en Castilla-La Mancha. 

 
ES4240019 - ZEC Laderas Yesosas de Tendilla 

- Decreto 26/2015, de 07/05/2015, por el que se declaran como Zonas Especiales de 
Conservación (ZEC) de la Red Natura 2000 en Castilla-La Mancha, 40 Lugares de 
Importancia Comunitaria (LIC), se propone a la Comisión Europea la modificación de los 
límites de 14 de estos espacios y se modifican los límites de 8 Zonas de Especial 
Protección para las Aves (ZEPA). 

- Orden de 07/05/2015, de la Consejería de Agricultura, por la que se aprueban los Planes 
de Gestión de 41 espacios de la Red Natura 2000 en Castilla-La Mancha. 

 
ES4240020 - ZEC Montes de Picaza 

- Decreto 187/2015, de 07/08/2015, por el que se declaran como Zonas Especiales de 
Conservación (ZEC) de la Red Natura 2000 en Castilla-La Mancha, 13 Lugares de 
Importancia Comunitaria (LIC), se propone a la Comisión Europea la modificación de los 
límites de 7 de estos espacios y se modifican los límites de 4 Zonas de Especial Protección 
para las Aves (ZEPA). 

- Orden de 07/08/2015, de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo 
Rural, por la que se aprueban los planes de gestión de 13 espacios de la Red Natura 2000 
en Castilla-La Mancha. 

 
ES4240021 - ZEC Riberas de Valfermoso de Tajuña y Brihuega 

- Decreto 26/2015, de 07/05/2015, por el que se declaran como Zonas Especiales de 
Conservación (ZEC) de la Red Natura 2000 en Castilla-La Mancha, 40 Lugares de 
Importancia Comunitaria (LIC), se propone a la Comisión Europea la modificación de los 
límites de 14 de estos espacios y se modifican los límites de 8 Zonas de Especial 
Protección para las Aves (ZEPA). 

- Orden de 07/05/2015, de la Consejería de Agricultura, por la que se aprueban los Planes 
de Gestión de 41 espacios de la Red Natura 2000 en Castilla-La Mancha. 

 
ES4240022 - ZEC Sabinares rastreros de Alustante-Tordesilos 

- Decreto 187/2015, de 07/08/2015, por el que se declaran como Zonas Especiales de 
Conservación (ZEC) de la Red Natura 2000 en Castilla-La Mancha, 13 Lugares de 
Importancia Comunitaria (LIC), se propone a la Comisión Europea la modificación de los 
límites de 7 de estos espacios y se modifican los límites de 4 Zonas de Especial Protección 
para las Aves (ZEPA). 

- Orden de 07/08/2015, de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo 
Rural, por la que se aprueban los planes de gestión de 13 espacios de la Red Natura 2000 
en Castilla-La Mancha. 

- Decreto 76/2016, de 13/12/2016, por el que se aprueba el Plan de Recuperación del 
Águila perdicera (Aquila fasciata) y se declaran zonas sensibles las áreas críticas para la 
supervivencia de esta especie en Castilla-La Mancha: área crítica. 
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ES4240024 - ZEC Sierra de Caldereros 

- Decreto 26/2015, de 07/05/2015, por el que se declaran como Zonas Especiales de 
Conservación (ZEC) de la Red Natura 2000 en Castilla-La Mancha, 40 Lugares de 
Importancia Comunitaria (LIC), se propone a la Comisión Europea la modificación de los 
límites de 14 de estos espacios y se modifican los límites de 8 Zonas de Especial 
Protección para las Aves (ZEPA). 

- Orden de 07/05/2015, de la Consejería de Agricultura, por la que se aprueban los Planes 
de Gestión de 41 espacios de la Red Natura 2000 en Castilla-La Mancha. 

- Decreto 187/2005, de 05-12-2005, por el que declara el Monumento Natural Sierra de 
Caldereros. 

 
ES4250001 - ZEC Sierra de San Vicente 

- Decreto 57/2017, de 5 de septiembre, por el que se declaran como ZEC de la Red Natura 
2000 en Castilla-La Mancha, tres LIC, se propone a la Comisión Europea la modificación de 
los límites de dos LIC, y se modifican los límites de tres ZEPA. 

- Orden 155/2017, de 5 de septiembre, de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y 
Desarrollo Rural, por la que se aprueban los planes de gestión de tres espacios de la Red 
Natura 2000 en Castilla-La Mancha. 

- Decreto 35/2002, de 12-03-2002, por el que se declara la Reserva Fluvial de los Sotos del 
Río Guadyerbas y arenales del Baldío de Velada. 

- Decreto 9/1996 de 22 de enero por el que se declara como refugio de fauna Embalse de 
Rosarito. 

- Decreto 12/1996 por el cual se declara refugio de fauna Embalse de Navalcán. 
- Decreto 40/1994, de 17 de mayo, por el que se declara refugio de fauna El Dehesón del 

Encinar. 
- Decreto 38/1994 por el que se declara refugio de fauna de Loberas, Labrados del Castillo 

y Ortigales. 
- Decreto 76/2016, de 13/12/2016, por el que se aprueba el Plan de Recuperación del 

Águila perdicera (Aquila fasciata) y se declaran zonas sensibles las áreas críticas para la 
supervivencia de esta especie en Castilla-La Mancha: área crítica. 

- Decreto 275/2003, de 9 de septiembre, por el que se aprueban los planes de 
recuperación del águila imperial ibérica, cigüeña negra y plan de conservación del buitre 
negro: área crítica de águila imperial y de cigüeña negra, Zona de importancia de buitre 
negro. 

 
ES4250003 - ZEC Barrancas de Talavera 

- Decreto 187/2015, de 07/08/2015, por el que se declaran como Zonas Especiales de 
Conservación (ZEC) de la Red Natura 2000 en Castilla-La Mancha, 13 Lugares de 
Importancia Comunitaria (LIC), se propone a la Comisión Europea la modificación de los 
límites de 7 de estos espacios y se modifican los límites de 4 Zonas de Especial Protección 
para las Aves (ZEPA). 

- Orden de 07/08/2015, de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo 
Rural, por la que se aprueban los planes de gestión de 13 espacios de la Red Natura 2000 
en Castilla-La Mancha. 

- Decreto 76/2016, de 13/12/2016, por el que se aprueba el Plan de Recuperación del 
Águila perdicera (Aquila fasciata) y se declaran zonas sensibles las áreas críticas para la 
supervivencia de esta especie en Castilla-La Mancha: área crítica. 
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- Decreto 275/2003, de 9 de septiembre, por el que se aprueban los planes de 
recuperación del águila imperial ibérica, cigüeña negra y plan de conservación del buitre 
negro: zona de importancia de águila imperial, zona de importancia de buitre negro. 

 
ES4250006 - ZEC Rincón del Torozo 

- Decreto 26/2015, de 07/05/2015, por el que se declaran como Zonas Especiales de 
Conservación (ZEC) de la Red Natura 2000 en Castilla-La Mancha, 40 Lugares de 
Importancia Comunitaria (LIC), se propone a la Comisión Europea la modificación de los 
límites de 14 de estos espacios y se modifican los límites de 8 Zonas de Especial 
Protección para las Aves (ZEPA). 

- Orden de 07/05/2015, de la Consejería de Agricultura, por la que se aprueban los Planes 
de Gestión de 41 espacios de la Red Natura 2000 en Castilla-La Mancha. 

- Decreto 44/2002, de 02-04-2002, por el que se declara la Microrreserva del Rincón del 
Torozo. 

- Decreto 275/2003, de 9 de septiembre, por el que se aprueban los planes de 
recuperación del águila imperial ibérica, cigüeña negra y plan de conservación del buitre 
negro: Zona de importancia de águila imperial, buitre negro y cigüeña negra. 

 
ES4250008 - ZEC Estepas salinas de Toledo 

- Decreto 187/2015, de 07/08/2015, por el que se declaran como Zonas Especiales de 
Conservación (ZEC) de la Red Natura 2000 en Castilla-La Mancha, 13 Lugares de 
Importancia Comunitaria (LIC), se propone a la Comisión Europea la modificación de los 
límites de 7 de estos espacios y se modifican los límites de 4 Zonas de Especial Protección 
para las Aves (ZEPA). 

- Orden de 07/08/2015, de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo 
Rural, por la que se aprueban los planes de gestión de 13 espacios de la Red Natura 2000 
en Castilla-La Mancha. 

- Decreto 1/2005, de 04-01-2005, por el que se declara la Microrreserva "Saladares de 
Villasequilla". 

- Decreto 351/2004, de 05-10-2004, por el que se declara la Microrreserva Saladares de 
Huerta de Valdecarábanos. 

- Decreto 291/2ллоΣ ŘŜ мп ŘŜ ƻŎǘǳōǊŜΣ ǇƻǊ Ŝƭ ǉǳŜ ǎŜ ŘŜŎƭŀǊŀ ƭŀ aƛŎǊƻǊǊŜǎŜǊǾŀ ά{ŀƭƻōǊŀƭ ŘŜ 
hŎŀƷŀέ. 

 
ES4250009 - ZEC Yesares del valle del Tajo 

- Decreto 187/2015, de 07/08/2015, por el que se declaran como Zonas Especiales de 
Conservación (ZEC) de la Red Natura 2000 en Castilla-La Mancha, 13 Lugares de 
Importancia Comunitaria (LIC), se propone a la Comisión Europea la modificación de los 
límites de 7 de estos espacios y se modifican los límites de 4 Zonas de Especial Protección 
para las Aves (ZEPA). 

- Orden de 07/08/2015, de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo 
Rural, por la que se aprueban los planes de gestión de 13 espacios de la Red Natura 2000 
en Castilla-La Mancha. 

- Decreto 119/2005, de 27-09-2005, por el que se aprueba el plan de recuperación de la 
especie de flora Vella pseudocytisus subsp. pseudocytisus, catalogada en peligro de 
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extinción y se declara como microrreserva el área crítica para su supervivencia: área 
crítica. 

- Decreto 76/2016, de 13/12/2016, por el que se aprueba el Plan de Recuperación del 
Águila perdicera (Aquila fasciata) y se declaran zonas sensibles las áreas críticas para la 
supervivencia de esta especie en Castilla-La Mancha: área crítica. 

 
ES4250011 - ZEC Complejo lagunar de La Jara 

- Decreto 187/2015, de 07/08/2015, por el que se declaran como Zonas Especiales de 
Conservación (ZEC) de la Red Natura 2000 en Castilla-La Mancha, 13 Lugares de 
Importancia Comunitaria (LIC), se propone a la Comisión Europea la modificación de los 
límites de 7 de estos espacios y se modifican los límites de 4 Zonas de Especial Protección 
para las Aves (ZEPA). 

- Orden de 07/08/2015, de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo 
Rural, por la que se aprueban los planes de gestión de 13 espacios de la Red Natura 2000 
en Castilla-La Mancha. 

- Decreto 76/2016, de 13/12/2016, por el que se aprueba el Plan de Recuperación del 
Águila perdicera (Aquila fasciata) y se declaran zonas sensibles las áreas críticas para la 
supervivencia de esta especie en Castilla-La Mancha: Zona de dispersión. 

- Decreto 275/2003, de 9 de septiembre, por el que se aprueban los planes de 
recuperación del águila imperial ibérica, cigüeña negra y plan de conservación del buitre 
negro: Zona de dispersión de águila imperial, Zona de importancia de águila imperial, 
Zona de importancia de buitre negro. 

- Decreto 276/2003, de 9 de septiembre, por el que se aprueba el plan de recuperación del 
lince ibérico: Zona de importancia de lince ibérico. 

 
ES4250012 - ZEC Mina de La Nava de Ricomalillo 

- Decreto 26/2015, de 07/05/2015, por el que se declaran como Zonas Especiales de 
Conservación (ZEC) de la Red Natura 2000 en Castilla-La Mancha, 40 Lugares de 
Importancia Comunitaria (LIC), se propone a la Comisión Europea la modificación de los 
límites de 14 de estos espacios y se modifican los límites de 8 Zonas de Especial 
Protección para las Aves (ZEPA). 

- Orden de 07/05/2015, de la Consejería de Agricultura, por la que se aprueban los Planes 
de Gestión de 41 espacios de la Red Natura 2000 en Castilla-La Mancha. 

- Decreto 76/2016, de 13/12/2016, por el que se aprueba el Plan de Recuperación del 
Águila perdicera (Aquila fasciata) y se declaran zonas sensibles las áreas críticas para la 
supervivencia de esta especie en Castilla-La Mancha: Zona de dispersión de águila 
perdicera. 

- Decreto 275/2003, de 9 de septiembre, por el que se aprueban los planes de 
recuperación del águila imperial ibérica, cigüeña negra y plan de conservación del buitre 
negro: Zona de importancia de águila imperial, buitre negro. 

- Decreto 276/2003, de 9 de septiembre, por el que se aprueba el plan de recuperación del 
lince ibérico: zona de importancia 

 
ES4250014 - ZEC Sotos del río Alberche 

- Decreto 26/2015, de 07/05/2015, por el que se declaran como Zonas Especiales de 
Conservación (ZEC) de la Red Natura 2000 en Castilla-La Mancha, 40 Lugares de 
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Importancia Comunitaria (LIC), se propone a la Comisión Europea la modificación de los 
límites de 14 de estos espacios y se modifican los límites de 8 Zonas de Especial 
Protección para las Aves (ZEPA). 

- Orden de 07/05/2015, de la Consejería de Agricultura, por la que se aprueban los Planes 
de Gestión de 41 espacios de la Red Natura 2000 en Castilla-La Mancha. 

- Decreto 9/1996, de 22 de enero por el que se declara Refugio de fauna el embalse de 
Cazalegas. 

- Decreto 76/2016, de 13/12/2016, por el que se aprueba el Plan de Recuperación del 
Águila perdicera (Aquila fasciata) y se declaran zonas sensibles las áreas críticas para la 
supervivencia de esta especie en Castilla-La Mancha: zona de dispersión. 

 
ES0000013 - ZEC/ZEPA Tablas de Daimiel 

- Decreto 187/2015, de 07/08/2015, por el que se declaran como Zonas Especiales de 
Conservación (ZEC) de la Red Natura 2000 en Castilla-La Mancha, 13 Lugares de 
Importancia Comunitaria (LIC), se propone a la Comisión Europea la modificación de los 
límites de 7 de estos espacios y se modifican los límites de 4 Zonas de Especial Protección 
para las Aves (ZEPA). 

- Orden de 07/08/2015, de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo 
Rural, por la que se aprueban los planes de gestión de 13 espacios de la Red Natura 2000 
en Castilla-La Mancha. 

- Decreto 1874/1973, de 28 de junio, por el que se declara Parque Nacional a las Tablas de 
Daimiel y se crea una zona de Reserva Integral de aves acuáticas dentro del mismo. LEY 
25/1980, de 3 de mayo (Jefatura del Estado), sobre reclasificación del Parque Nacional de 
las Tablas de Daimiel. 

- Humedal Ramsar. BOE 199 20/ago/1982. 
- Reserva de la Biosfera (resolución de 30 de noviembre de 1980) (resolución de 30 de 

noviembre de 1980). 
- Decreto 276/2003, de 9 de septiembre por el que se aprueba el plan de recuperación del 

lince ibérico: Zona de importancia de lince ibérico. 

 
ES0000090 - ZEC/ZEPA Sierra Morena 

- Decreto 20/2017, de 28 de febrero, por el que se declaran como Zonas Especiales de 
Conservación (ZEC) de la Red Natura 2000 en Castilla-La Mancha, 7 Lugares de 
Importancia Comunitaria (LIC), se propone a la Comisión Europea la modificación de los 
límites de 10 Lugares de Importancia Comunitaria (LIC), y se modifican los límites de 8 
Zonas de Especial Protección para las Aves (ZEPA). 

- Orden de 27/12/2016, de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo 
Rural, por la que se aprueban los Planes de Gestión de 9 Espacios de la Red Natura 2000 
en Castilla-La Mancha. 

- Ley 6/2011, de 10 de marzo, de Declaración del Parque Natural del Valle de Alcudia y 
Sierra Madrona. 

- Decreto 311/2003 por el que se deŎƭŀǊŀ ƭŀ aƛŎǊƻǊǊŜǎŜǊǾŀ άaƛƴŀ ŘŜ ƭƻǎ tƻƴǘƻƴŜǎέ. 
- Decreto 282/2003 de 23 de septiembre por eƭ ǉǳŜ ǎŜ ŘŜŎƭŀǊŀ ƭŀ aƛŎǊƻǊǊŜǎŜǊǾŀ άwŜŦǳƎƛƻǎ 
ŘŜ vǳƛǊƽǇǘŜǊƻǎ ŘŜ CǳŜƴŎŀƭƛŜƴǘŜέ. 

- Decreto 114/2002, de 3 de septiembre de 2002, por el que se declara la Microrreserva 
ά¢ǵƴŜƭ ŘŜ bƛŜŦƭŀέ. 
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- Decreto 214/2010, de 28/09/2010, por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los 
Recursos Naturales del Valle de Alcudia y Sierra Madrona, se inicia el procedimiento de 
declaración del Parque Natural del Valle de Alcudia y Sierra Madrona, y se declara el 
Monumento Natural del Volcán del Alhorín y la Reserva Fluvial del Río Guadalmez. 

- Resolución por la que se publica el acuerdo de Consejo de Gobierno de 22 de julio de 
1997 por el que se declara refugio de fauna el monte CR-1011 denominado Coquilles y 
Mesegales. 

- Acuerdo de 3 de julio de 2001 por el que se declara Refugio de Fauna la finca Los 
Barranquillos. 

- Decreto 76/2016, de 13/12/2016, por el que se aprueba el Plan de Recuperación del 
Águila perdicera (Aquila fasciata) y se declaran zonas sensibles las áreas críticas para la 
supervivencia de esta especie en Castilla-La Mancha: área crítica. 

- Decreto 275/2003, de 9 de septiembre, por el que se aprueban los planes de 
recuperación del águila imperial ibérica, cigüeña negra y plan de conservación del buitre 
negro: Área crítica de águila imperial, Área crítica de buitre negro, Área crítica de cigüeña 
negra. 

- Decreto 276/2003, de 9 de septiembre, por el que se aprueba el plan de recuperación del 
lince ibérico: área crítica. 

 
ES0000160 - ZEC/ZEPA Hoz del río Gritos y páramos de Las Valeras 

- Decreto 26/2015, de 07/05/2015, por el que se declaran como Zonas Especiales de 
Conservación (ZEC) de la Red Natura 2000 en Castilla-La Mancha, 40 Lugares de 
Importancia Comunitaria (LIC), se propone a la Comisión Europea la modificación de los 
límites de 14 de estos espacios y se modifican los límites de 8 Zonas de Especial 
Protección para las Aves (ZEPA). 

- Orden de 07/05/2015, de la Consejería de Agricultura, por la que se aprueban los Planes 
de Gestión de 41 espacios de la Red Natura 2000 en Castilla-La Mancha. 

- Decreto 76/2016, de 13/12/2016, por el que se aprueba el Plan de Recuperación del 
Águila perdicera (Aquila fasciata) y se declaran zonas sensibles las áreas críticas para la 
supervivencia de esta especie en Castilla-La Mancha: área crítica. 

 
ES0000161 - ZEC/ZEPA Laguna de El Hito 

- Decreto 26/2015, de 07/05/2015, por el que se declaran como Zonas Especiales de 
Conservación (ZEC) de la Red Natura 2000 en Castilla-La Mancha, 40 Lugares de 
Importancia Comunitaria (LIC), se propone a la Comisión Europea la modificación de los 
límites de 14 de estos espacios y se modifican los límites de 8 Zonas de Especial 
Protección para las Aves (ZEPA). 

- Orden de 07/05/2015, de la Consejería de Agricultura, por la que se aprueban los Planes 
de Gestión de 41 espacios de la Red Natura 2000 en Castilla-La Mancha. 

- Decreto 26/2002 de 12-02-2002 por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los 
Recursos Naturales de la laguna de El Hito y se declara la Reserva Natural de la laguna de 
El Hito. 

- Humedal Ramsar. BOE 14 (16 enero 03). 
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ES0000164/ES0000488 - ZEC/ZEPA Sierra de Ayllón 

- Decreto 20/2017, de 28 de febrero, por el que se declaran como Zonas Especiales de 
Conservación (ZEC) de la Red Natura 2000 en Castilla-La Mancha, 7 Lugares de 
Importancia Comunitaria (LIC), se propone a la Comisión Europea la modificación de los 
límites de 10 Lugares de Importancia Comunitaria (LIC), y se modifican los límites de 8 
Zonas de Especial Protección para las Aves (ZEPA). 

- Orden 32/2017, de 28 de febrero, de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y 
Desarrollo Rural, por la que se aprueban los planes de gestión de 7 espacios de la Red 
Natura 2000 en Castilla-La Mancha. 

- Ley 5/2011, de 10 de marzo, de Declaración del Parque Natural de la Sierra Norte de 
Guadalajara. 

- Decreto 287/2003, de 7 de octubre, por el que se declara la Reserva Fluvial άwƝƻ 
tŜƭŀƎŀƭƭƛƴŀǎέ. 

- Decreto 12/1999, de 9 de febrero por el que se declara refugio de pesca "Rio 
Pelagallinas". 

- Decreto 76/2016, de 13/12/2016, por el que se aprueba el Plan de Recuperación del 
Águila perdicera (Aquila fasciata) y se declaran zonas sensibles las áreas críticas para la 
supervivencia de esta especie en Castilla-La Mancha: área crítica. 

- Decreto 275/2003, de 9 de septiembre, por el que se aprueban los planes de 
recuperación del águila imperial ibérica, cigüeña negra y plan de conservación del buitre 
negro: Zona de dispersión y de importancia de águila imperial. 

 
ES0000165/ES0000489 - ZEC/ZEPA Valle y salinas del Salado 

- Decreto 20/2017, de 28 de febrero, por el que se declaran como Zonas Especiales de 
Conservación (ZEC) de la Red Natura 2000 en Castilla-La Mancha, 7 Lugares de 
Importancia Comunitaria (LIC), se propone a la Comisión Europea la modificación de los 
límites de 10 Lugares de Importancia Comunitaria (LIC), y se modifican los límites de 8 
Zonas de Especial Protección para las Aves (ZEPA). 

- Orden 32/2017, de 28 de febrero, de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y 
Desarrollo Rural, por la que se aprueban los planes de gestión de 7 espacios de la Red 
Natura 2000 en Castilla-La Mancha. 

- Decreto 28/2003, de 18 de marzo de 2003, por el ǉǳŜ ǎŜ ŘŜŎƭŀǊŀ ƭŀ aƛŎǊƻǊǊŜǎŜǊǾŀ ά/ǳŜǾŀ 
ŘŜ ƭƻǎ aǳǊŎƛŞƭŀƎƻǎέ. 

- Decreto 290/2003, de 14 de octubre, por el que ǎŜ ŘŜŎƭŀǊŀ ƭŀ aƛŎǊƻǊǊŜǎŜǊǾŀ ά{ŀƭŀŘŀǊŜǎ ŘŜ 
ƭŀ ŎǳŜƴŎŀ ŘŜƭ ǊƝƻ {ŀƭŀŘƻέ. 

 
ES0000166 - ZEC/ZEPA Barranco del río Dulce 

- Decreto 20/2017, de 28 de febrero, por el que se declaran como Zonas Especiales de 
Conservación (ZEC) de la Red Natura 2000 en Castilla-La Mancha, 7 Lugares de 
Importancia Comunitaria (LIC), se propone a la Comisión Europea la modificación de los 
límites de 10 Lugares de Importancia Comunitaria (LIC), y se modifican los límites de 8 
Zonas de Especial Protección para las Aves (ZEPA). 

- Orden de 27/12/2016, de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo 
Rural, por la que se aprueban los Planes de Gestión de 9 Espacios de la Red Natura 2000 
en Castilla-La Mancha. 

- Decreto 47/2002, de 09-04-2002, por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los 
Recursos Naturales del Barranco del Río Dulce, y se inicia el procedimiento. 
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- de declaración del Parque Natural del Barranco del río Dulce. 
- Ley 5/2003, de 27-02-2003, por la que se declara el Parque Natural del Barranco del Río 

Dulce.  
- Decreto 76/2016, de 13/12/2016, por el que se aprueba el Plan de Recuperación del 

Águila perdicera (Aquila fasciata) y se declaran zonas sensibles las áreas críticas para la 
supervivencia de esta especie en Castilla-La Mancha: área crítica. 

 
ES0000168 - ZEC/ZEPA Llanuras de Oropesa, Lagartera y Calera y Chozas 

- Decreto 20/2017, de 28 de febrero, por el que se declaran como Zonas Especiales de 
Conservación (ZEC) de la Red Natura 2000 en Castilla-La Mancha, 7 Lugares de 
Importancia Comunitaria (LIC), se propone a la Comisión Europea la modificación de los 
límites de 10 Lugares de Importancia Comunitaria (LIC), y se modifican los límites de 8 
Zonas de Especial Protección para las Aves (ZEPA). 

- Orden 32/2017, de 28 de febrero, de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y 
Desarrollo Rural, por la que se aprueban los planes de gestión de 7 espacios de la Red 
Natura 2000 en Castilla-La Mancha. 

- Decreto 275/2003, de 9 de septiembre, por el que se aprueban los planes de 
recuperación del águila imperial ibérica, cigüeña negra y plan de conservación del buitre 
negro: Zona de importancia de águila imperial, Zona de importancia de buitre negro, Zona 
de importancia de cigüeña negra. 

 
ES0000169 - ZEC/ZEPA Río Tajo en Castrejón, islas de Malpica de Tajo y Azután 

- Decreto 26/2015, de 07/05/2015, por el que se declaran como Zonas Especiales de 
Conservación (ZEC) de la Red Natura 2000 en Castilla-La Mancha, 40 Lugares de 
Importancia Comunitaria (LIC), se propone a la Comisión Europea la modificación de los 
límites de 14 de estos espacios y se modifican los límites de 8 Zonas de Especial 
Protección para las Aves (ZEPA). 

- Orden de 07/05/2015, de la Consejería de Agricultura, por la que se aprueban los Planes 
de Gestión de 41 espacios de la Red Natura 2000 en Castilla-La Mancha. 

- Decreto 11/1996, de 22 de enero, por el que se declara como Refugio de fauna el Embalse 
de Azután. 

- Decreto 14/1996, de 22 de enero por el que se declara como Refugio de fauna el Embalse 
de Castrejón. 

- Decreto 224/2010, de 26/10/2010, por el que se declara el Monumento Natural 
Barrancas de Castrejón y Calaña. 

- Decreto 76/2016, de 13/12/2016, por el que se aprueba el Plan de Recuperación del 
Águila perdicera (Aquila fasciata) y se declaran zonas sensibles las áreas críticas para la 
supervivencia de esta especie en Castilla-La Mancha: área crítica. 

- Decreto 275/2003, de 9 de septiembre, por el que se aprueban los planes de 
recuperación del águila imperial ibérica, cigüeña negra y plan de conservación del buitre 
negro: Zona de dispersión de águila imperial, Zona de importancia de águila imperial, 
Zona de importancia de buitre negro. 

 
ES0000392/ES4240015 - ZEC/ZEPA Valle del Tajuña en Torrecuadrada 

- Decreto 26/2015, de 07/05/2015, por el que se declaran como Zonas Especiales de 
Conservación (ZEC) de la Red Natura 2000 en Castilla-La Mancha, 40 Lugares de 
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Importancia Comunitaria (LIC), se propone a la Comisión Europea la modificación de los 
límites de 14 de estos espacios y se modifican los límites de 8 Zonas de Especial 
Protección para las Aves (ZEPA). 

- Orden de 07/05/2015, de la Consejería de Agricultura, por la que se aprueban los Planes 
de Gestión de 41 espacios de la Red Natura 2000 en Castilla-La Mancha. 

 
ES4210001/ES0000387 - ZEC/ZEPA Hoces del río Júcar 

- Decreto 20/2017, de 28 de febrero, por el que se declaran como Zonas Especiales de 
Conservación (ZEC) de la Red Natura 2000 en Castilla-La Mancha, 7 Lugares de 
Importancia Comunitaria (LIC), se propone a la Comisión Europea la modificación de los 
límites de 10 Lugares de Importancia Comunitaria (LIC), y se modifican los límites de 8 
Zonas de Especial Protección para las Aves (ZEPA). 

- Orden de 27/12/2016, de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo 
Rural, por la que se aprueban los Planes de Gestión de 9 Espacios de la Red Natura 2000 
en Castilla-La Mancha. 

- Decreto 76/2016, de 13/12/2016, por el que se aprueba el Plan de Recuperación del 
Águila perdicera (Aquila fasciata) y se declaran zonas sensibles las áreas críticas para la 
supervivencia de esta especie en Castilla-La Mancha: área crítica. 

 
ES4210008/ES0000388 - ZEC/ZEPA Sierras de Alcaraz y de Segura y cañones del Segura y del 
Mundo 

- Decreto 20/2017, de 28 de febrero, por el que se declaran como Zonas Especiales de 
Conservación (ZEC) de la Red Natura 2000 en Castilla-La Mancha, 7 Lugares de 
Importancia Comunitaria (LIC), se propone a la Comisión Europea la modificación de los 
límites de 10 Lugares de Importancia Comunitaria (LIC), y se modifican los límites de 8 
Zonas de Especial Protección para las Aves (ZEPA). 

- Orden 32/2017, de 28 de febrero, de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y 
Desarrollo Rural, por la que se aprueban los planes de gestión de 7 espacios de la Red 
Natura 2000 en Castilla-La Mancha. 

- Ley 3/2005, de 05-05-2005, de declaración del Parque Natural de los Calares del Mundo y 
de la Sima. 

- Decreto 160/2002, de 12-11-2002, por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los 
Recursos Naturales de los calares y cabeceras de los ríos Mundo, Tus y Guadalimar, en la 
provincia de Albacete, y se inicia el procedimiento de declaración del Parque Natural de 
los calares del Mundo y de la Sima, y de las Microrreservas de Peñas Coloradas, del Cerro 
de Rala, de la Cuerda de la Melera y del Ardal y Tinjarra. 

- Decreto 32/2005, de 29-03-2005, de la Consejería de Medio Ambiente, por el que se 
aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de la Sierra de las Cabras, en el 
término municipal de Nerpio de la provincia de Albacete, y se declara la Reserva Natural 
de la Sierra de las Cabras.  

- Decreto 350/2004, de 05-10-2004, por el que se declara la Microrreserva Yesares de 
Hellín. 

- Decreto 9/1999, de 09 de febrero por el que se declara refugio de pesca Chorros del río 
Mundo. 

- Decreto 11/1999 por el que se declara refugio de pesca río Endrinales 
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- Decreto 76/2016, de 13/12/2016, por el que se aprueba el Plan de Recuperación del 
Águila perdicera (Aquila fasciata) y se declaran zonas sensibles las áreas críticas para la 
supervivencia de esta especie en Castilla-La Mancha: Área crítica de águila perdicera. 

- Decreto 276/2003, de 9 de septiembre, por el que se aprueba el plan de recuperación del 
lince ibérico: Zona de importancia de lince ibérico. 

 
ES4220001 - ZEC/ZEPA Navas de Malagón 

- Decreto 26/2015, de 07/05/2015, por el que se declaran como Zonas Especiales de 
Conservación (ZEC) de la Red Natura 2000 en Castilla-La Mancha, 40 Lugares de 
Importancia Comunitaria (LIC), se propone a la Comisión Europea la modificación de los 
límites de 14 de estos espacios y se modifican los límites de 8 Zonas de Especial 
Protección para las Aves (ZEPA). 

- Orden de 07/05/2015, de la Consejería de Agricultura, por la que se aprueban los Planes 
de Gestión de 41 espacios de la Red Natura 2000 en Castilla-La Mancha. 

- Decreto 103/2005, de 13-09-2005, por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los 
Recursos Naturales de Las Navas de Malagón y se declara la Reserva Natural de Las Navas 
de Malagón.  

- Decreto 275/2003, de 9 de septiembre, por el que se aprueban los planes de 
recuperación del águila imperial ibérica, cigüeña negra y plan de conservación del buitre 
negro: Zona de importancia de águila imperial, y buitre negro. 

 
ES4220003 - ZEC/ZEPA Ríos de la cuenca media del Guadiana y laderas vertientes 

- Decreto 20/2017, de 28 de febrero, por el que se declaran como Zonas Especiales de 
Conservación (ZEC) de la Red Natura 2000 en Castilla-La Mancha, 7 Lugares de 
Importancia Comunitaria (LIC), se propone a la Comisión Europea la modificación de los 
límites de 10 Lugares de Importancia Comunitaria (LIC), y se modifican los límites de 8 
Zonas de Especial Protección para las Aves (ZEPA). 

- Orden de 27/12/2016, de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo 
Rural, por la que se aprueban los Planes de Gestión de 9 Espacios de la Red Natura 2000 
en Castilla-La Mancha. 

- Decreto 209/1999, de 5 de octubre, por el que se declara el Monumento Natural de la 
Laguna volcánica de Michos, en el término municipal de Abenójar (Ciudad Real) 
Decreto 18/2003, de 4 de febrero de 2003, por el que se declara la Reserva Fluvial 
ά!ōŜŘǳƭŀǊ ŘŜ wƛƻŦǊƝƻέ Ŝƴ Ŝƭ ǘŞǊƳƛƴƻ ƳǳƴƛŎƛǇŀƭ ŘŜ tǳŜōƭŀ ŘŜ 5ƻƴ wƻŘǊƛƎƻ Ŝƴ ƭŀ ǇǊƻǾƛƴŎƛŀ 
de Ciudad Real. 

- Decreto 275/2003, de 09/09/2003, por el que se aprueba el plan de recuperación del 
águila imperial ibérica, de la cigüeña negra, y el plan de conservación del buitre negro. 

- Decreto 276/2003, de 09/09/2003, por el que se aprueba el plan de recuperación del lince 
ibérico. 

- Decreto 76/2016, de 13/12/2016, por el que se aprueba el Plan de Recuperación del 
Águila perdicera (Aquila fasciata) y se declaran zonas sensibles las áreas críticas para la 
supervivencia de esta especie en Castilla-La Mancha: área crítica. 

 
ES4220013/ES0000088 - ZEC/ZEPA Sierra de Los Canalizos 

- Decreto 20/2017, de 28 de febrero, por el que se declaran como Zonas Especiales de 
Conservación (ZEC) de la Red Natura 2000 en Castilla-La Mancha, 7 Lugares de 
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Importancia Comunitaria (LIC), se propone a la Comisión Europea la modificación de los 
límites de 10 Lugares de Importancia Comunitaria (LIC), y se modifican los límites de 8 
Zonas de Especial Protección para las Aves (ZEPA). 

- Orden de 27/12/2016, de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo 
Rural, por la que se aprueban los Planes de Gestión de 9 Espacios de la Red Natura 2000 
en Castilla-La Mancha. 

- Decreto 15/2003, de 4 ŘŜ ŦŜōǊŜǊƻ ŘŜ нллоΣ ǇƻǊ Ŝƭ ǉǳŜ ǎŜ ŘŜŎƭŀǊŀ ƭŀ aƛŎǊƻǊǊŜǎŜǊǾŀ ά.ƻƴŀƭ 
ŘŜƭ .ŀǊǊŀƴŎƻ ŘŜ wƛƻŦǊƝƻέ. 

- Decreto 76/2016, de 13/12/2016, por el que se aprueba el Plan de Recuperación del 
Águila perdicera (Aquila fasciata) y se declaran zonas sensibles las áreas críticas para la 
supervivencia de esta especie en Castilla-La Mancha: área crítica. 

- Decreto 275/2003, de 9 de septiembre, por el que se aprueban los planes de 
recuperación del águila imperial ibérica, cigüeña negra y plan de conservación del buitre 
negro: Área crítica de águila imperial, Área crítica de buitre negro, Área crítica de cigüeña 
negra. 

- Decreto 276/2003, de 9 de septiembre, por el que se aprueba el plan de recuperación del 
lince ibérico: Zona de importancia de lince ibérico. 

 
ES4220015/ES0000155 - ZEC/ZEPA Sierra de Almadén-Chillon- Guadalmez 

- Decreto 20/2017, de 28 de febrero, por el que se declaran como Zonas Especiales de 
Conservación (ZEC) de la Red Natura 2000 en Castilla-La Mancha, 7 Lugares de 
Importancia Comunitaria (LIC), se propone a la Comisión Europea la modificación de los 
límites de 10 Lugares de Importancia Comunitaria (LIC), y se modifican los límites de 8 
Zonas de Especial Protección para las Aves (ZEPA). 

- Orden de 27/12/2016, de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo 
Rural, por la que se aprueban los Planes de Gestión de 9 Espacios de la Red Natura 2000 
en Castilla-La Mancha. 

- Decreto 275/2003, de 9 de septiembre, por el que se aprueban los planes de 
recuperación del águila imperial ibérica, cigüeña negra y plan de conservación del buitre 
negro: Área crítica de cigüeña negra, Área crítica de águila imperial, Área crítica de buitre 
negro. 

- Decreto 276/2003, de 9 de septiembre, por el que se aprueba el plan de recuperación del 
lince ibérico: área crítica. 

- Decreto 76/2016, de 13/12/2016, por el que se aprueba el Plan de Recuperación del 
Águila perdicera (Aquila fasciata) y se declaran zonas sensibles las áreas críticas para la 
supervivencia de esta especie en Castilla-La Mancha: área crítica. 

 
ES4230001/ES0000389 - ZEC/ZEPA Rentos de Orchova y páramos de Moya  

- Decreto 26/2015, de 07/05/2015, por el que se declaran como Zonas Especiales de 
Conservación (ZEC) de la Red Natura 2000 en Castilla-La Mancha, 40 Lugares de 
Importancia Comunitaria (LIC), se propone a la Comisión Europea la modificación de los 
límites de 14 de estos espacios y se modifican los límites de 8 Zonas de Especial 
Protección para las Aves (ZEPA). 

- Orden de 07/05/2015, de la Consejería de Agricultura, por la que se aprueban los Planes 
de Gestión de 41 espacios de la Red Natura 2000 en Castilla-La Mancha. 
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- Decreto 76/2016, de 13/12/2016, por el que se aprueba el Plan de Recuperación del 
Águila perdicera (Aquila fasciata) y se declaran zonas sensibles las áreas críticas para la 
supervivencia de esta especie en Castilla-La Mancha: área crítica. 

 
ES4230013/ES0000159 - ZEC/ZEPA Hoces del Cabriel, Guadazaón y Ojos de Moya 

- Decreto 20/2017, de 28 de febrero, por el que se declaran como Zonas Especiales de 
Conservación (ZEC) de la Red Natura 2000 en Castilla-La Mancha, 7 Lugares de 
Importancia Comunitaria (LIC), se propone a la Comisión Europea la modificación de los 
límites de 10 Lugares de Importancia Comunitaria (LIC), y se modifican los límites de 8 
Zonas de Especial Protección para las Aves (ZEPA). 

- Orden de 27/12/2016, de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo 
Rural, por la que se aprueban los Planes de Gestión de 9 Espacios de la Red Natura 2000 
en Castilla-La Mancha. 

- Decreto 161/1995 de 17 de octubre por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los 
Recursos Naturales de la Zona Oriental de la Manchuela Conquense y se declara la 
Reserva Natural de las Hoces del Cabriel. 

- Decreto 76/2016, de 13/12/2016, por el que se aprueba el Plan de Recuperación del 
Águila perdicera (Aquila fasciata) y se declaran zonas sensibles las áreas críticas para la 
supervivencia de esta especie en Castilla-La Mancha: área crítica. 

 
ES4230014/ES0000162 - ZEC/ZEPA Serranía de Cuenca 

- Decreto 187/2015, de 07/08/2015, por el que se declaran como Zonas Especiales de 
Conservación (ZEC) de la Red Natura 2000 en Castilla-La Mancha, 13 Lugares de 
Importancia Comunitaria (LIC), se propone a la Comisión Europea la modificación de los 
límites de 7 de estos espacios y se modifican los límites de 4 Zonas de Especial Protección 
para las Aves (ZEPA). 

- Orden de 07/08/2015, de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo 
Rural, por la que se aprueban los planes de gestión de 13 espacios de la Red Natura 2000 
en Castilla-La Mancha. 

- Ley 5/2007, de 08-03-2007, de declaración del Parque Natural de la Serranía de Cuenca. 
- Decreto 99/2006, de 01-08-2006, por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los 

Recursos Naturales de la Serranía de Cuenca, y se inicia el procedimiento de declaración 
del Parque Natural de la Serranía de Cuenca. 

- Decreto 222/2004, de 01-06-2004, por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los 
Recursos Naturales y se declara la Reserva Natural de la Laguna del Marquesado, en el 
término municipal de Laguna del Marquesado en Cuenca. 

- Decreto 18/2007 de 20-03-2007 del Consejo de Gobierno por el que se aprueba el Plan de 
Ordenación de los Recursos Naturales de las Lagunas de Cañada del Hoyo situadas en el 
término municipal de Cañada del Hoyo de Cuenca y se declara el Monumento Natural de 
las Lagunas de Cañada del Hoyo. 

- Decreto 30/2006 de 14 de marzo de 2006, por el que se declara la Microrreserva "Cueva 
de los Morceguillos" y su Zona Periférica de Protección. 

- Decreto 229/1999, de 30 de noviembre, por el que se declara el Monumento Natural del 
Nacimiento del río Cuervo. 

- Decreto 2/2001, de 16 de enero, por el que se declara el Monumento Natural de 
Palancares y Tierra Muerta. 
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- Decreto 76/2003, de 13 de mayo de 2003, por el que se declara el Monumento Natural 
ά{ŜǊǊŜȊǳŜƭŀ ŘŜ ±ŀƭǎŀƭƻōǊŜέ. 

- Decreto 281/2003 de 23 de septiembre, por el que se declara el Monumento Natural 
άaǳŜƭŀ tƛƴƛƭƭŀ ȅ ŘŜƭ tǳƴǘŀƭέ. 

- Decreto 310/2003 por el que se declara el MoƴǳƳŜƴǘƻ bŀǘǳǊŀƭ ά¢ƻǊŎŀǎ ŘŜ [ŀƎǳƴŀǎŜŎŀέ 
- 5ŜŎǊŜǘƻ ноκнллп ŘŜ н ŘŜ ƳŀǊȊƻΣ ǇƻǊ Ŝƭ ǉǳŜ ǎŜ ŘŜŎƭŀǊŀ Ŝƭ aƻƴǳƳŜƴǘƻ bŀǘǳǊŀƭ άIƻȊ ŘŜ 

Beteta y Sumidero de Mata Aǎƴƻǎέ. 
- Decreto 235/1999 de 14 de diciembre por el que se aprueba el plan de recuperación de la 

especie de flora Atropa baetica: área crítica. 
- Decreto 76/2016, de 13/12/2016, por el que se aprueba el Plan de Recuperación del 

Águila perdicera (Aquila fasciata) y se declaran zonas sensibles las áreas críticas para la 
supervivencia de esta especie en Castilla-La Mancha: área crítica. 

- Decreto 65/1988, de 17 de mayo por el que se declara refugio de fauna Laguna de El 
Tobar y de Uña. 

- Decreto 10/1999, de 9 de febrero, por el que se declara refugio de pesca "Arroyo 
Almagrero o de la Herrería de los Chorros". 

 
ES4240005 - ZEC/ZEPA Lagunas de Puebla de Beleña 

- Decreto 26/2015, de 07/05/2015, por el que se declaran como Zonas Especiales de 
Conservación (ZEC) de la Red Natura 2000 en Castilla-La Mancha, 40 Lugares de 
Importancia Comunitaria (LIC), se propone a la Comisión Europea la modificación de los 
límites de 14 de estos espacios y se modifican los límites de 8 Zonas de Especial 
Protección para las Aves (ZEPA). 

- Orden de 07/05/2015, de la Consejería de Agricultura, por la que se aprueban los Planes 
de Gestión de 41 espacios de la Red Natura 2000 en Castilla-La Mancha. 

- Decreto 186/2001, de 02-10-2001, por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los 
Recursos Naturales de las Lagunas de Puebla de Beleña. 

- Humedal Ramsar. BOE 14 (16 enero 03). 
-  Decreto 275/2003, de 9 de septiembre, por el que se aprueban los planes de 

recuperación del águila imperial ibérica, cigüeña negra y plan de conservación del buitre 
negro: Zona de dispersión de águila imperial, Zona de importancia de águila imperial. 

 
ES4240016/ES0000092 - ZEC/ZEPA Alto Tajo 

- Decreto 57/2017, de 5 de septiembre, por el que se declaran como ZEC de la Red Natura 
2000 en Castilla-La Mancha, tres LIC, se propone a la Comisión Europea la modificación de 
los límites de dos LIC, y se modifican los límites de tres ZEPA. 

- Orden 155/2017, de 5 de septiembre, de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y 
Desarrollo Rural, por la que se aprueban los planes de gestión de tres espacios de la Red 
Natura 2000 en Castilla-La Mancha. 

- Ley 1/2000, de 6 de abril, por la que se declara el Parque Natural del Alto Tajo. 
- Decreto 204/1999, de 21 de septiembre, por el que se aprueba el Plan de Ordenación de 

los Recursos Naturales del Alto Tajo y se inicia el procedimiento de declaración del Parque 
Natural del Alto Tajo, del Monumento Natural del Nacimiento del Río Cuervo, y de la 
Microreserva de flora de los Prados Húmedos de Torremocha del Pinar. 

- Orden de 04-04-2005, de la Consejería de Medio Ambiente por la que se aprueba el Plan 
Rector de Uso y Gestión del Parque Natural del Alto Tajo. 



Plan Director de la Red Natura 2000 de Castilla-La Mancha 
Borrador 1 

- 35 - 
   

- Decreto 235/1999, de 14/12/1999, por el que se aprueba el plan de recuperación de la 
especie Atropa baetica: área crítica. 

- Decreto 43/2002, de 02/04/2002, por el que se aprueba el plan de recuperación de la 
especie Delphinium fissum subsp. sordidum: área crítica 

- Decreto 99/2006, de 01-08-2006, por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los 
Recursos Naturales de la Serranía de Cuenca, y se inicia el procedimiento de declaración 
del Parque Natural de la Serranía de Cuenca, en los términos municipales de Arcos de la 
sierra, Beamud, Cuenca, Huélamo, Las Majadas, Portilla, Tragacete, Uña, Valdemeca, 
Villalba de la Sierra y Zafrilla de la provincia de Cuenca. DOCM nº 159 de 4 de agosto de 
2006. Corrección de errores en el DOCM nº 210 de 11 de octubre de 2006. 

- Ley 5/2007, de 08-03-2007, de declaración del Parque Natural de la Serranía de Cuenca. 
DOCM nº 60 de 20 de marzo de 2007. 

- Decreto 122/2006, de 12-12-2006, por eƭ ǉǳŜ ǎŜ ŘŜŎƭŀǊŀ Ŝƭ aƻƴǳƳŜƴǘƻ bŀǘǳǊŀƭ ά¢Ŝǘŀǎ ŘŜ 
±ƛŀƴŀέ. 

- Decreto 76/2003, de 13 de mayo de 2003, por el que se declara el Monumento Natural 
ά{ŜǊǊŜȊǳŜƭŀ ŘŜ ±ŀƭǎŀƭƻōǊŜέ. 

-  Decreto 281/2003 de 23 de septiembre, por el que se declara el Monumento Natural 
άaǳŜƭŀ tƛƴƛƭƭŀ ȅ ŘŜƭ tǳƴǘŀƭέ. 

-  Decreto 76/2016, de 13/12/2016, por el que se aprueba el Plan de Recuperación del 
Águila perdicera (Aquila fasciata) y se declaran zonas sensibles las áreas críticas para la 
supervivencia de esta especie en Castilla-La Mancha: área crítica. 

 
ES4240017/ES0000094 - ZEC/ZEPA Parameras de Maranchón, Hoz del Mesa y Aragoncillo 

- Decreto 20/2017, de 28 de febrero, por el que se declaran como Zonas Especiales de 
Conservación (ZEC) de la Red Natura 2000 en Castilla-La Mancha, 7 Lugares de 
Importancia Comunitaria (LIC), se propone a la Comisión Europea la modificación de los 
límites de 10 Lugares de Importancia Comunitaria (LIC), y se modifican los límites de 8 
Zonas de Especial Protección para las Aves (ZEPA). 

- Orden 32/2017, de 28 de febrero, de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y 
Desarrollo Rural, por la que se aprueban los planes de gestión de 7 espacios de la Red 
Natura 2000 en Castilla-La Mancha. 

- Decreto 76/2016, de 13/12/2016, por el que se aprueba el Plan de Recuperación del 
Águila perdicera (Aquila fasciata) y se declaran zonas sensibles las áreas críticas para la 
supervivencia de esta especie en Castilla-La Mancha: área crítica. 
 

ES4240018/ES0000163 - ZEC/ZEPA Sierra de Altomira 

- Decreto 20/2017, de 28 de febrero, por el que se declaran como Zonas Especiales de 
Conservación (ZEC) de la Red Natura 2000 en Castilla-La Mancha, 7 Lugares de 
Importancia Comunitaria (LIC), se propone a la Comisión Europea la modificación de los 
límites de 10 Lugares de Importancia Comunitaria (LIC), y se modifican los límites de 8 
Zonas de Especial Protección para las Aves (ZEPA). 

- Orden 32/2017, de 28 de febrero, de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y 
Desarrollo Rural, por la que se aprueban los planes de gestión de 7 espacios de la Red 
Natura 2000 en Castilla-La Mancha. 

- Decreto 70/2002 de 14-05-нллн ǇƻǊ Ŝƭ ǉǳŜ ǎŜ ŘŜŎƭŀǊŀ ƭŀ aƛŎǊƻǊǊŜǎŜǊǾŀ ά/ŜǊǊƻǎ aargosos 
ŘŜ tŀǎǘǊŀƴŀ ȅ ¸ŜōǊŀέ. 
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- 5ŜŎǊŜǘƻ нууκнллоΣ ŘŜ т ŘŜ ƻŎǘǳōǊŜΣ ǇƻǊ Ŝƭ ǉǳŜ ǎŜ ŘŜŎƭŀǊŀ ƭŀ wŜǎŜǊǾŀ CƭǳǾƛŀƭ ά{ƻǘƻǎ ŘŜƭ ǊƝƻ 
¢ŀƧƻέ. 

- Acuerdo de 4/09/2001, del Consejo de Gobierno, por el que se declara Refugio de fauna 
el Embalse de Bolarque. 

- Decreto 76/2016, de 13/12/2016, por el que se aprueba el Plan de Recuperación del 
Águila perdicera (Aquila fasciata) y se declaran zonas sensibles las áreas críticas para la 
supervivencia de esta especie en Castilla-La Mancha: área crítica. 

 
ES4240023 - ZEC/ZEPA Lagunas y parameras del Señorío de Molina 

- Decreto 187/2015, de 07/08/2015, por el que se declaran como Zonas Especiales de 
Conservación (ZEC) de la Red Natura 2000 en Castilla-La Mancha, 13 Lugares de 
Importancia Comunitaria (LIC), se propone a la Comisión Europea la modificación de los 
límites de 7 de estos espacios y se modifican los límites de 4 Zonas de Especial Protección 
para las Aves (ZEPA). 

- Orden de 07/08/2015, de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo 
Rural, por la que se aprueban los planes de gestión de 13 espacios de la Red Natura 2000 
en Castilla-La Mancha. 

 
ES4250005/ES0000093 - ZEC/ZEPA Montes de Toledo 

- Decreto 20/2017, de 28 de febrero, por el que se declaran como Zonas Especiales de 
Conservación (ZEC) de la Red Natura 2000 en Castilla-La Mancha, 7 Lugares de 
Importancia Comunitaria (LIC), se propone a la Comisión Europea la modificación de los 
límites de 10 Lugares de Importancia Comunitaria (LIC), y se modifican los límites de 8 
Zonas de Especial Protección para las Aves (ZEPA). 

- Orden de 27/12/2016, de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo 
Rural, por la que se aprueban los Planes de Gestión de 9 Espacios de la Red Natura 2000 
en Castilla-La Mancha. 

- Decreto 242/1991 de 3 de diciembre por el que se aprueba el Plan Rector de Uso y 
Gestión del Parque Natural de Cabañeros. 

- Decreto 23/1995 de 28 de marzo por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los 
Recursos Naturales de los Montes de Toledo. 

- Ley 33/1995 de 20 de noviembre de declaración del Parque Nacional de Cabañeros.  
- 5ŜŎǊŜǘƻ нусκнллоΣ ŘŜ т ŘŜ ƻŎǘǳōǊŜΣ ǇƻǊ Ŝƭ ǉǳŜ ǎŜ ŘŜŎƭŀǊŀ ƭŀ wŜǎŜǊǾŀ CƭǳǾƛŀƭ ά{ƻǘƻǎ ŘŜƭ ǊƝƻ 
aƛƭŀƎǊƻέ. 

- Decreto 71/2003, de 6 de mayo de 2003, poǊ Ŝƭ ǉǳŜ ǎŜ ŘŜŎƭŀǊŀ ƭŀ aƛŎǊƻǊǊŜǎŜǊǾŀ άDŀǊƎŀƴǘŀ 
ŘŜ ƭŀǎ [ŀƴŎƘŀǎέ. 

- Decreto 319/2003, de 16 de diciembre por el ǉǳŜ ǎŜ ŘŜŎƭŀǊŀ ƭŀ aƛŎǊƻǊǊŜǎŜǊǾŀ ά¢ǳǊōŜǊŀ ŘŜ 
±ŀƭŘŜȅŜǊƴƻǎέ.  

- Decreto 73/2003, de 6 de mayo de 2003, por el que se declara el Paisaje Protegido 
ά/ƘƻǊǊŜǊŀ ŘŜ IƻǊŎŀƧƻέ. 

- Decreto 79/2005, de 05-07-2005, por el que se declara refugio de fauna los montes 
propios de la Junta de Comunidades: Quinto de Don Pedro. 

- Decreto 79/2005, de 05-07-2005, por el que se declara refugio de fauna los montes 
propios de la Junta de Comunidades: Cardeñosa. 

- Decreto 275/2003, de 9 de septiembre, por el que se aprueban los planes de 
recuperación del águila imperial ibérica, cigüeña negra y plan de conservación del buitre 
negro: Área crítica de águila imperial, de buitre negro y de cigüeña negra. 
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- Decreto 76/2016, de 13/12/2016, por el que se aprueba el Plan de Recuperación del 
águila perdicera (Aquila fasciata) y se declaran zonas sensibles las áreas críticas para la 
supervivencia de esta especie en Castilla-La Mancha: área crítica. 

- Decreto 276/2003, de 9 de septiembre, por el que se aprueba el plan de recuperación del 
lince ibérico: área crítica. 

 
4250010/ES0000091 - ZEC/ZEPA Humedales de La Mancha 

- Decreto 187/2015, de 07/08/2015, por el que se declaran como Zonas Especiales de 
Conservación (ZEC) de la Red Natura 2000 en Castilla-La Mancha, 13 Lugares de 
Importancia Comunitaria (LIC), se propone a la Comisión Europea la modificación de los 
límites de 7 de estos espacios y se modifican los límites de 4 Zonas de Especial Protección 
para las Aves (ZEPA). 

- Orden de 07/08/2015, de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo 
Rural, por la que se aprueban los planes de gestión de 13 espacios de la Red Natura 2000 
en Castilla-La Mancha. 

- Reserva de la Biosfera (resolución de 30 de noviembre de 1980. 
- Humedal Ramsar: Laguna de Manjavacas. BOE 73 (26 marzo 93). 
- Humedal Ramsar: Laguna de la Vega o del pueblo. BOE 110 (8 mayo 90). 
- Humedal Ramsar: Lagunas de Alcázar de San Juan (Yeguas y Camino de Villafranca). BOE 

73 (26 marzo 93). 
- Humedal Ramsar: Laguna del Prado. BOE 73 (26 marzo 93). 
- Decreto 85/2006 de 20-06-2006, por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los 

Recursos Naturales de las Lagunas de El Longar, Altillo Grande y Altillo Chica o del Cerrillo 
situadas en el término municipal de Lillo de la provincia de Toledo y se declara la Reserva 
Natural de las lagunas de El Longar, Altillo Grande y Altillo Chica. 

- Decreto 84/2006 de 20-06-2006, por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los 
Recursos Naturales de la Laguna de la Albardiosa situada en el término municipal de Lillo 
de la provincia de Toledo y se declara la Reserva Natural de la laguna de la Albardiosa. 

- Decreto 35/2006, de 28-03-2006, por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los 
Recursos Naturales de la laguna de Tirez en el término municipal de Villacañas de la 
provincia de Toledo, y se declara la Reserva Natural de Laguna de Tirez. 

- Decreto 134/2005, de 04-10-2005, por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los 
Recursos Naturales de la Laguna de Peñahueca, y se declara la Reserva Natural de la 
Laguna de Peñahueca. 

- Decreto 83/2006 de 20-06-2006, por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los 
Recursos Naturales de las Lagunas Grande y Chica de Villafranca de los Caballeros y se 
declara la Reserva Natural de las Lagunas Grande y Chica de Villafranca de los Caballeros 

- Decreto 183/2000, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el Plan de Ordenación de 
los Recursos Naturales de la Laguna de Salicor, en Campo de Criptana (Ciudad Real), y se 
declara la Reserva Natural de la Laguna de Salicor.  

- Decreto 29/2006 de 14 de marzo de 2006, por el que se aprueba el Plan de Ordenación de 
los Recursos Naturales de la Laguna de la Sal, en el término municipal de Villafranca de los 
Caballeros de la provincia de Toledo, y se declara la Reserva Natural de la Laguna de la 
Sal. 

- Decreto 185/2001, de 02-10-2001, por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los 
Recursos Naturales del Complejo Lagunar de Manjavacas, Sánchez Gómez y la Dehesilla 
en Mota del Cuervo (Cuenca) y Laguna de Alcahozo en Pedro Muñoz (Ciudad Real), y se 
declara la Reserva Natural del Complejo Lagunar de Manjavacas. 
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- Decreto 128/2002, de 10 de septiembre de 2002, por el que se aprueba el Plan de 
Ordenación de los Recursos Naturales de las lagunas de la Vega o del Pueblo, 
Navalafuente y el Retamar y se declara la Reserva Natural del complejo lagunar de Pedro 
Muñoz (Ciudad Real). 

- Decreto 214/1999, de 19 de octubre, por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los 
Recursos Naturales de las Lagunas del Camino de Villafranca, las Yeguas y La Veguilla, y se 
declara la Reserva Natural del Complejo Lagunar de Alcázar de San Juan.  

- Decreto 13/2011, de 22/03/2011, por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los 
Recursos Naturales de las Lagunas y Albardinales del Gigüela, y se declara la reserva 
natural de las Lagunas y Albardinales del Gigüela. 

- Decreto 303/07, de 04-12-2007, Consejo de Gobierno por el que se declara la 
Microrreserva Laguna de los Carros. 

- Decreto 65/1998, de 17 de mayor, por el que se declaran Refugio de fauna la Laguna de 
Alcahozo. 

- Decreto 65/1998, de 17 de mayor, por el que se declaran Refugio de fauna la Vega o del 
Pueblo. 

- Decreto 188/1988, de 10 de octubre, por el que se declara refugio de caza de Lagunas del 
Camino de Villafranca y Las Yeguas. 

- Decreto 158/1988 de 13 de diciembre, por el que se declara refugio de caza las Lagunas 
Grande y Chica de Villafranca. 

- Decreto 120/1986, de 3 de octubre, por el que se declara como refugio de caza Laguna de 
Manjavacas. 

- Decreto 39/1994, de 17 de mayo, por el que se declara refugio de fauna Lagunas del 
Longar, Altillo y Albardiosa. 

- Decreto 224/1999 por el que se declaran refugio de fauna las fincas Dehesa Presa Rubia, 
Rabo de Pastrana y Largas del Gigüela. 

 
ES4250013 - ZEC/ZEPA Ríos de la margen izquierda del Tajo y berrocales del Tajo 

- Decreto 20/2017, de 28 de febrero, por el que se declaran como Zonas Especiales de 
Conservación (ZEC) de la Red Natura 2000 en Castilla-La Mancha, 7 Lugares de 
Importancia Comunitaria (LIC), se propone a la Comisión Europea la modificación de los 
límites de 10 Lugares de Importancia Comunitaria (LIC), y se modifican los límites de 8 
Zonas de Especial Protección para las Aves (ZEPA). 

- Orden de 27/12/2016, de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo 
Rural, por la que se aprueban los Planes de Gestión de 9 Espacios de la Red Natura 2000 
en Castilla-La Mancha. 

- Decreto 76/2016, de 13/12/2016, por el que se aprueba el Plan de Recuperación del 
Águila perdicera (Aquila fasciata) y se declaran zonas sensibles las áreas críticas para la 
supervivencia de esta especie en Castilla-La Mancha: área crítica. 

- Decreto 275/2003, de 9 de septiembre, por el que se aprueban los planes de 
recuperación del águila imperial ibérica, cigüeña negra y plan de conservación del buitre 
negro: Área crítica de cigüeña negra, Zona de dispersión de águila imperial, Zona de 
importancia de águila imperial, Zona de importancia de buitre negro. 

- Decreto 276/2003, de 9 de septiembre, por el que se aprueba el plan de recuperación del 
lince ibérico: Zona de importancia de lince ibérico. 
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ES0000089 - ZEPA Valle del Tiétar y embalses de Rosarito y Navalcán 

- Decreto 57/2017,de 5 de septiembre, por el que se declaran como ZEC de la Red Natura 
2000 en Castilla-La Mancha, tres LIC, se propone a la Comisión Europea la modificación de 
los límites de dos LIC, y se modifican los límites de tres ZEPA. 

- Orden 155/2017, de 5 de septiembre, de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y 
Desarrollo Rural, por la que se aprueban los planes de gestión de tres espacios de la Red 
Natura 2000 en Castilla-La Mancha. 

- Reserva Fluvial Sotos del río Guadyerbas y areanales del baldío de Velada 
Decreto 9/1996 de 22 de enero por el que se declara Refugio de fauna el Embalse de 
Rosarito. 

- Decreto 12/1996, de 22 de enero, por el que se declara Refugio de fauna el Embalse de 
Navalcán. 

- Decreto 76/2016, de 13/12/2016, por el que se aprueba el Plan de Recuperación del 
Águila perdicera (Aquila fasciata) y se declaran zonas sensibles las áreas críticas para la 
supervivencia de esta especie en Castilla-La Mancha, zona de dispersión. 

- Decreto 275/2003, de 9 de septiembre, por el que se aprueban los planes de 
recuperación del águila imperial ibérica, cigüeña negra y plan de conservación del buitre 
negro: Zona de importancia de buitre negro. 

 
ES0000153 - ZEPA Área esteparia del este de Albacete 

- Decreto 82/2005, de 12 de julio, por el que se designan 36 zonas de especial protección 
para las aves, y se declaran zonas sensibles. 

- Orden 63/2017, de 3 de abril, de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y 
Desarrollo Rural, por la que se aprueba el Plan de gestión de las zonas de especial 
protección para las aves de ambientes esteparias. 

- Decreto 102/2005, de 13-09-2005, por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los 
Recursos Naturales de la Laguna de Pétrola, y se declara la Reserva Natural de la Laguna 
de Pétrola. 

 
ES0000154 - ZEPA Zona esteparia de El Bonillo 

- Decreto 82/2005, de 12 de julio, por el que se designan 36 zonas de especial protección 
para las aves, y se declaran zonas sensibles. 

- Orden 63/2017, de 3 de abril, de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y 
Desarrollo Rural, por la que se aprueba el Plan de gestión de las zonas de especial 
protección para las aves de ambientes esteparias. 

- Decreto 76/2016, de 13/12/2016, por el que se aprueba el Plan de Recuperación del 
Águila perdicera (Aquila fasciata) y se declaran zonas sensibles las áreas críticas para la 
supervivencia de esta especie en Castilla-La Mancha:zona de dispersión. 

- Decreto 275/2003, de 9 de septiembre, por el que se aprueban los planes de 
recuperación del águila imperial ibérica, cigüeña negra y plan de conservación del buitre 
negro: Zona de importancia de águila imperial. 

- Decreto 276/2003, de 9 de septiembre, por el que se aprueba el plan de recuperación del 
lince ibérico: zona importancia lince ibérico. 
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ES0000157 - ZEPA Campo de Calatrava 

- Decreto 82/2005, de 12 de julio, por el que se designan 36 zonas de especial protección 
para las aves, y se declaran zonas sensibles. 

- Orden 63/2017, de 3 de abril, de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y 
Desarrollo Rural, por la que se aprueba el Plan de gestión de las zonas de especial 
protección para las aves de ambientes esteparias. 

- Decreto 177/2000, de 5 de diciembre, por el que se declara el Monumento Natural de los 
Volcanes del Campo de Calatrava: Maar de la Hoya del Mortero. 

 
ES0000158 - ZEPA Áreas esteparias del Campo de Montiel 

- Decreto 82/2005, de 12 de julio, por el que se designan 36 zonas de especial protección 
para las aves, y se declaran zonas sensibles. 

- Orden 63/2017, de 3 de abril, de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y 
Desarrollo Rural, por la que se aprueba el Plan de gestión de las zonas de especial 
protección para las aves de ambientes esteparias. 

- Decreto 76/2016, de 13/12/2016, por el que se aprueba el Plan de Recuperación del 
Águila perdicera (Aquila fasciata) y se declaran zonas sensibles las áreas críticas para la 
supervivencia de esta especie en Castilla-La Mancha: zona de dispersión. 

- Decreto 275/2003, de 9 de septiembre, por el que se aprueban los planes de 
recuperación del águila imperial ibérica, cigüeña negra y plan de conservación del buitre 
negro: zona de dispersión de imperial, Zona de importancia de águila imperial, buitre 
negro. 

- Decreto 276/2003, de 9 de septiembre, por el que se aprueba el plan de recuperación del 
lince ibérico: zona de importancia. 

 
ES0000167 - ZEPA Estepas cerealistas de La Campiña 

- Decreto 82/2005, de 12 de julio, por el que se designan 36 zonas de especial protección 
para las aves, y se declaran zonas sensibles. 

- Orden 63/2017, de 3 de abril, de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y 
Desarrollo Rural, por la que se aprueba el Plan de gestión de las zonas de especial 
protección para las aves de ambientes esteparias. 

- Decreto 76/2016, de 13/12/2016, por el que se aprueba el Plan de Recuperación del 
Águila perdicera (Aquila fasciata) y se declaran zonas sensibles las áreas críticas para la 
supervivencia de esta especie en Castilla-La Mancha: zona de dispersión 

- Decreto 275/2003, de 9 de septiembre, por el que se aprueban los planes de 
recuperación del águila imperial ibérica, cigüeña negra y plan de conservación del buitre 
negro: Zona de importancia y de dispersión de águila imperial. 

 
ES0000170 - ZEPA Áreas Esteparias de La Mancha Norte 

- Decreto 82/2005, de 12 de julio, por el que se designan 36 zonas de especial protección 
para las aves, y se declaran zonas sensibles. 

- Orden 63/2017, de 3 de abril, de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y 
Desarrollo Rural, por la que se aprueba el Plan de gestión de las zonas de especial 
protección para las aves de ambientes esteparias. 
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- Decreto 76/2016, de 13/12/2016, por el que se aprueba el Plan de Recuperación del 
Águila perdicera (Aquila fasciata) y se declaran zonas sensibles las áreas críticas para la 
supervivencia de esta especie en Castilla-La Mancha: zona de dispersión. 

- Decreto 275/2003, de 9 de septiembre, por el que se aprueban los planes de 
recuperación del águila imperial ibérica, cigüeña negra y plan de conservación del buitre 
negro: Zona de importancia de lince ibérico, águila imperial y buitre negro. 

 
ES0000390 - ZEPA San Clemente 

- Decreto 82/2005, de 12 de julio, por el que se designan 36 zonas de especial protección 
para las aves, y se declaran zonas sensibles. 

- Orden 63/2017, de 3 de abril, de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y 
Desarrollo Rural, por la que se aprueba el Plan de gestión de las zonas de especial 
protección para las aves de ambientes esteparias. 

 
ES0000391 - ZEPA Pinar de Almorox 

- Decreto 57/2017, de 5 de septiembre, por el que se declaran como ZEC de la Red Natura 
2000 en Castilla-La Mancha, tres LIC, se propone a la Comisión Europea la modificación de 
los límites de dos LIC, y se modifican los límites de tres ZEPA. 

- Orden 155/2017, de 5 de septiembre, de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y 
Desarrollo Rural, por la que se aprueban los planes de gestión de tres espacios de la Red 
Natura 2000 en Castilla-La Mancha. 

- Decreto 275/2003, de 9 de septiembre, por el que se aprueban los planes de 
recuperación del águila imperial ibérica, cigüeña negra y plan de conservación del buitre 
negro: Área crítica de águila imperial, Área crítica de cigüeña negra, Zona de importancia 
de buitre negro. 

- Decreto 76/2016, de 13/12/2016, por el que se aprueba el Plan de Recuperación del 
Águila perdicera (Aquila fasciata) y se declaran zonas sensibles las áreas críticas para la 
supervivencia de esta especie en Castilla-La Mancha: área crítica. 

 
ES0000435 - ZEPA Área esteparia de la margen derecha del río Guadarrama 

- Decreto 314/2007, de 27 de diciembre, por el que se designan 2 zonas de especial 
protección para las aves, mediante su declaración como zonas sensibles. 

- Orden 63/2017, de 3 de abril, de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y 
Desarrollo Rural, por la que se aprueba el Plan de gestión de las zonas de especial 
protección para las aves de ambientes esteparias. 

- Decreto 76/2016, de 13/12/2016, por el que se aprueba el Plan de Recuperación del 
Águila perdicera (Aquila fasciata) y se declaran zonas sensibles las áreas críticas para la 
supervivencia de esta especie en Castilla-La Mancha: zona de dispersión 
Decreto 275/2003, de 9 de septiembre, por el que se aprueban los planes de 
recuperación del águila imperial ibérica, cigüeña negra y plan de conservación del buitre 
negro: Zona de importancia de águila imperial, Zona de importancia de buitre negro. 

 
ES0000438 - ZEPA Carrizales y sotos del Jarama y Tajo 

- Decreto 26/2015, de 07/05/2015, por el que se declaran como Zonas Especiales de 
Conservación (ZEC) de la Red Natura 2000 en Castilla-La Mancha, 40 Lugares de 
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Importancia Comunitaria (LIC), se propone a la Comisión Europea la modificación de los 
límites de 14 de estos espacios y se modifican los límites de 8 Zonas de Especial 
Protección para las Aves (ZEPA). 

- Orden de 07/05/2015, de la Consejería de Agricultura, por la que se aprueban los Planes 
de Gestión de 41 espacios de la Red Natura 2000 en Castilla-La Mancha. 

 
ES4250015 - pLIC/ZEPA La Jara 

- Decreto 35/2015, de 28/05/2015, por el que se declara la Zona de Especial Protección 
para las Aves (ZEPA) La Jara en los términos municipales de Los Navalucillos y Sevilleja de 
la Jara (Toledo) y se realiza la propuesta a la Comisión Europea para su declaración como 
Lugar de Importancia Comunitaria (LIC). 

- Decreto 79/2005, de 5 de julio, por el que se declara refugio de fauna los montes propios 
Nava de Don Diego. 
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2. PATRIMONIO NATURAL Y BIODIVERSIDAD EN CASTILLA-LA MANCHA 

Como ya se ha mencionado la red Natura 2000 en Castilla-La Mancha está constituida por 98 
espacios con una superficie de 1.863.795,39 ha hectáreas, lo que representa el 24,26 % del 
territorio regional y el 13,6% nacional. 

En cuanto a los hábitats de interés comunitario se han inventariado 63 tipos distintos, de los 
cuales 24 son prioritarios. 

Por lo que respecta a las especies incluidas en los anexos II de la Directiva Hábitats y I de la 
Directiva Aves, la lista incluye actualmente 147 especies de los distintos grupos: 15 invertebrados, 
12 peces, 2 anfibios, 3 reptiles, 14 mamíferos 18 plantas y 83 aves. 

Asimismo, este inventario incluye un elevado número de especies que, no estando incluidas en los 
listados de las Directivas como de interés comunitario, si que muestran interés para su 
conservación por tratarse de especies que se encuentran incluidas en los anexos IV y/o V de la 
Directiva Hábitats, así como por estar incluidas en las listas rojas nacional o regional, ser especies 
endémicas, estar consideradas bajo algún grado de protección por los convenios internacionales, 
o por presentar un interés específico para la conservación del espacio. 

Anexo a este documento (Anexo II), se describen de manera detallada los hábitats y las especies 
de flora y fauna incluidas en las Directivas presentes en la red Natura 2000 de Castilla- La Mancha, 
incluyendo las medidas que se deben implementar en para su conservación. 

  

2.1. HÁBITATS NATURALES DEL ANEXO I DE LA DIRECTIVA 92/43/CEE 

 

Tipos de hábitats del Anexo I de la Directiva 92/43/CEE 

Código Nombre 

1310 Vegetación anual pionera con Salicornia y otras especies de zonas fangosas o arenosas 

1410 Pastizales salinos mediterráneos (Juncetalia maritimae) 

1420 Matorrales halófilos mediterráneos y termoatlánticos (Sarcocornetea fruticosi) 

1430 Matorrales halonitrófilos (Pegano-Salsoletea) 

1510 Estepas salinas mediterráneas (Limonietalia) (*) 

1520 Vegetación gipsícola ibérica (Gypsophiletalia) (*) 

3110 
Aguas oligotróficas con un contenido de minerales muy bajo de las llanuras arenosas 
(Littorelletalia uniflorae) 

3140 Aguas oligomesotróficas calcáreas con vegetación béntica de Chara spp. 

3150 Lagos eutróficos naturales con vegetación Magnopotamion o Hydrocharition 

3160 Lagos y estanques distróficos naturales 

3170 Estanques temporales mediterráneos (*) 

3250 Ríos mediterráneos de caudal permanente con Glaucium flavum 

3260 
Ríos de pisos de planicie a montano con vegetación de Ranunculion fluitantis y de 
Callitricho-Batrachion 

3270 Ríos de orillas fangosas con vegetación de Chenopodion rubi p.p. y Bidention p.p. 
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Tipos de hábitats del Anexo I de la Directiva 92/43/CEE 

Código Nombre 

3280 
Ríos mediterráneos de caudal permanente del Paspalo-Agrostidion con cortinas 
vegetales ribereñas de Salix y Populus alba 

4020 Brezales húmedos atlánticos de zonas templadas de Erica ciliaris y Erica tetralix (*) 

4030 Brezales secos europeos 

4060 Brezales alpinos y boreales 

4090 Brezales oromediterráneos endémicos con aliaga 

5110 
Formaciones estables xerotermófilas de Buxus sempervirens en pendientes rocosas 
(Berberidion p.p.) 

5120 Formaciones montanas de Cytisus purgans 

5210 Matorral arborescente con Juniperus spp. 

5330 Matorrales termomediterráneos y pre-estépicos 

6110 Prados calcáreos o basófilos de Alyáo-Sedion albi (*) 

6160 Prados ibéricos silíceos de Festuca indigesta 

6170 Prados alpinos y subalpinos calcáreos 

6210 
Prados secos seminaturales y facies de matorral sobre sustratos calcáreos (Festuco-
Brometalia ) (*parajes con importantes orquídeas) 

6220 Zonas subestépicas de gramíneas y anuales de Thero-Brachypodietea (*) 

6230 
Formaciones herbosas con Nardus, con numerosas especies, sobre sustratos silíceos de 
zonas montañosas (y de zonas submontañosas de Europa continental) (*) 

6310 Dehesas perennifolias de Quercus spp. 

6410 
Prados con molinias sobre sustratos calcáreos, turbosos o arcillo-limónicos (Molinion 
caeruleae) 

6420 Prados húmedos mediterráneos de hierbas altas del Molinion-Holoschoenion 

6430 Megaforbios eutrofos higrófilos de las orlas de llanura y de los pisos montano a alpino 

6510 Prados pobres de siega de baja altitud (Alopecurus pratensis, Sanguisorba officinalis) 

7110 Turberas altas activas (*) 

7140 Mires' de transición 

7150 Depresiones sobre sustratos turbosos del Rhynchosporion 

7210 Turberas calcáreas de Cladium mariscus y con especies del Caricion davallianae (*) 

7220 Manantiales petrificantes con formación de tuf (Cratoneurion) (*) 

7230 Turberas bajas alcalinas 

8130 Desprendimientos mediterráneos occidentales y termófilos 

8210 Pendientes rocosas calcícolas con vegetación casmofítica 

8220 Pendientes rocosas silíceas con vegetación casmofítica 

8230 
Roquedos silíceos con vegetación pionera del Sedo-Scleranthion o del Sedo albi- 
Veronicion dillenii 
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Tipos de hábitats del Anexo I de la Directiva 92/43/CEE 

Código Nombre 

8310 Cuevas no explotadas por el turismo 

9120 
Hayedos acidófilos atlánticos con sotobosque de Ilex y a veces de Taxus (Quercion robori-
petraeae o Ilici-Fagenion) 

9180 Bosques de laderas, desprendimientos o barrancos del Tilio-Acerion (*) 

91B0 Fresnedas termófilas de Fraxinus angustifolia 

91E0 
Bosques aluviales de Alnus glutinosa y Fraxinus excelsior (Alno-Padion, Alnion incanae, 
Salicion albae) (*) 

9230 Robledales galaico-portugeses con Quercus robur y Quercus pyrenaica 

9240 Robledales ibéricos de Quercus faginea y Quercus canariensis 

9260 Bosques de Castanea sativa 

92A0 Bosques galería de Salix alba y Populus alba 

92B0 
Bosques galería de ríos de caudal intermitente mediterráneos con Rhododendron 
ponticum, Salix y otras 

92D0 
Galerías y matorrales ribereños termomediterráneos (Nerio-Tamaricetea y Securinegion 
tinctoriae) 

9320 Bosques de Olea y Ceratonia 

9330 Alcornocales de Quercus suber 

9340 Bosques de Quercus ilex y Quercus rotundifolia 

9380 Bosques de Ilex aquifolium 

9530 Pinares (sud-) mediterráneos de pinos negros endémicos (*) 

9540 Pinares mediterráneos de pinos mesogeanos endémicos 

9560 Bosques endémicos de Juniperus spp. (*) 

9580 Bosques mediterráneos de Taxus baccata (*) 

Tabla 1.  Hábitats de interés comunitario presentes en los espacios Natura 2000 de Castilla-La Mancha. 

 
2.2. ESPECIES DE INTERÉS COMUNITARIO PARA LA CONSERVACIÓN DEL ANEXO II DE LA 
DIRECTIVA 92/43/CEE  

 

2.2.1. Invertebrados 

 
Actias isabellae 

Apteromantis aptera 

Austropotamobius pallipes 

Buprestis splendens 

Cerambyx cerdo 

Coenagrion mercuriale 

Euphydryas aurinia 

Gomphus graslinii 

Graellsia isabelae 

Lucanus cervus 

Oxygastra curtisii 

Phengaris nausithous 

Rosalia alpina 

Unio tumidiformis 
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Vertigo angustior 

 

2.2.2. Peces 

 
Achondrostoma arcasii 
Anaecypris hispanica 
Cobitis paludica 
Luciobarbus comizo 
Parachondrostoma arrigonis 
Parachondrostoma miegii 

Parachondrostoma turiense 
Pseudochondrostoma polylepis 
Pseudochondrostoma willkommii 
Scualius alburnoides 
Rutilus lemmingii 
Iberochondrostoma oretanum 

 

2.2.3. Anfibios  

 
Discoglossus galganoi Discoglossus jeanneae 

 
2.2.4. Reptiles 

 
Emys orbicularis 
Lacerta schreiberi 

Mauremys leprosa 

 

2.2.5. Mamíferos 

 
Microtus cabrerae 
Canis lupus 
Lutra lutra 
Lynx pardinus 
Barbastella barbastellus 
Miniopterus schreibersii 
Myotis bechsteinii 

Myotis blythii 
Myotis emarginatus 
Myotis myotis 
Rhinolophus euryale 
Rhinolophus ferrumequinum 
Rhinolophus hipposideros 
Rhinolophus mehelyi 

 
2.2.6. Plantas 

 
Apium repens 
Atropa baetica 
Centaurea citricolor 
Centaurea pinnata 
Coincya rupestris 
Coronopus navasii 
Erodium paularense 
Festuca elegans 
Lythrum flexuosum 

Marsilea batardae 
Marsilea strigosa 
Narcissus fernandesii 
Narcissus nevadensis 
Puccinellia pungens 
Riella helicophylla 
Sideritis serrata 
Silene mariana 
Sisymbrium cavanillesianum 
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2.3. ESPECIES DE INTERÉS COMUNITARIO PARA LA CONSERVACIÓN DEL ANEXO I DE LA 
DIRECTIVA 2009/147/CE 

 
Acrocephalus melanopogon 
Aegypius monachus 
Alcedo atthis 
Anthus campestris 
Apus caffer 
Aquila adalberti 
Aquila chrysaetos 
Aquila fasciata 
Ardea alba 
Ardea purpurea 
Ardeola ralloides 
Asio flammeus 
Aythya nyroca 
Botaurus stellaris 
Bubo bubo 
Burhinus oedicnemus 
Calandrella brachydactyla 
Caprimulgus europaeus 
Charadrius alexandrinus 
Charadrius morinellus 
Chersophilus duponti 
Chlidonias hybrida 
Chlidonias niger 
Ciconia ciconia 
Ciconia nigra 
Circaetus gallicus 
Circus aeruginosus 
Circus cyaneus 

Circus pygargus 
Coracias garrulus 
Egretta alba 
Egretta garzetta 
Elanus caeruleus 
Emberiza hortulana 
Falco columbarius 
Falco naumanni 
Falco peregrinus 
Fulica cristata 
Galerida theklae 
Gelochelidon nilotica 
Glareola pratincola 
Grus grus 
Gyps fulvus 
Hieraaetus pennatus 
Himantopus himantopus 
Hydrocoloeus minutus 
Ixobrychus minutus 
Lanius collurio 
Larus melanocephalus 
Limosa lapponica 
Lullula arborea 
Luscinia svecica 
Marmaronetta angustirostris 
Melanocorypha calandra 
Milvus migrans 
Milvus milvus 

Neophron percnopterus 
Nycticorax nycticorax 
Oenanthe leucura 
Otis tarda 
Oxyura leucocephala 
Pandion haliaetus 
Pernis apivorus 
Philomachus pugnax 
Phoenicopterus roseus 
Platalea leucorodia 
Plegadis falcinellus 
Pluvialis apricaria 
Porphyrio porphyrio 
Porzana parva 
Porzana porzana 
Porzana pusilla 
Pterocles alchata 
Pterocles orientalis 
Pyrrhocorax pyrrhocorax 
Recurvirostra avosetta 
Sterna hirundo 
Sternula albifrons 
Sylvia undata 
Tadorna ferruginea 
Tetrax tetrax 
Tringa glareola 
Zapornia parva 

 

 
2.4. OTROS HÁBITATS RESEÑABLES 

La Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los 
hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres, incluye en su Anexo I los tipos de hábitats 
naturales de interés comunitario para cuya conservación es necesario designar Zonas Especiales 
de Conservación. Este Anexo contempla un amplio elenco de hábitats, el cual se plantea desde un 
punto de vista europeo, lo que conlleva la consideración de determinados tipos de hábitats que a 
nivel regional se encuentran ampliamente distribuidos y no son nada raros en el territorio 
castellano-manchego, es el caso de los pastizales xerofíticos mediterráneos de vivaces y anuales 
(6220*) o los pinares mediterráneos de pinos mesogeanos endémicos (9540) entre otros. De 
forma análoga esta referencia europea deja fuera de la Directiva 92/43/CEE algunos hábitats que 
no son raros a nivel europeo, pero que sin embargo tienen un alto valor en el territorio 
castellano-manchego. 

Castilla-La Mancha es una de las pocas comunidades autónomas de España que disponen de una 
normativa propia para la conservación de hábitats. La primera propuesta para la conservación de 
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hábitats se lanzó con la Ley 9/1999 de 26 de mayo de Conservación de la Naturaleza de Castilla-La 
Mancha, la cual en su Anejo 1A incluye los tipos de hábitats naturales escasos, limitados, 
vulnerables o de importancia para la biodiversidad y en su Anejo 1B los tipos de hábitats 
seminaturales de interés especial. Dichos anejos fueron modificados por el Decreto 199/2001, de 
6 de noviembre de 2001, por el que se amplía el Catálogo de Hábitats de Protección Especial de 
Castilla-La Mancha, y se señala la denominación sintaxonómica equivalente para los incluidos en 
el anejo 1 de la Ley 9/1999 de Conservación de la Naturaleza. Esta normativa, a diferencia de la 
Directiva 92/43/CEE, tiene como referencia una escala de trabajo regional, por lo que se ajusta 
mucho mejor a los requerimientos de conservación de hábitats en el territorio castellano-
manchego, sin embargo, no existe una coherencia unánime entre ambas normativas. 

En este apartado se pretende remarcar aquellos hábitats que no están contemplados en la 
Directiva 92/43/CEE, pero que sin embargo si se incluyen en la normativa regional por su escasez, 
por sus especiales condicionantes ecológicos, su vulnerabilidad o importancia para la 
biodiversidad y paisajes de la región (Art. 91a. Ley 9/1999 de 26 de mayo de Conservación de la 
Naturaleza), por tratarse de hábitats seminaturales producto de prácticas ganaderas tradicionales 
que han dado lugar a comunidades de fauna y flora y paisajes de gran interés (Art. 91b. Ley 
9/1999 de 26 de mayo de Conservación de la Naturaleza) y/o por tratarse del hábitats 
característicos de una o varias especies no catalogadas cuya distribución en la región está 
restringida exclusivamente por la rareza o fragilidad de su hábitat (Art. 91c. Ley 9/1999 de 26 de 
mayo de Conservación de la Naturaleza). Entre estos se encuentran los siguientes: 

 

Otros hábitats reseñables 

Nombre Adscripción fitosociológica Categoría* 

COMUNIDADES ACUÁTICAS 
HALÓFILAS 

Ruppietea J. Tüxen 1960 1A 

MATORRALES 
SABULÍCOLAS 

Halimietum commutati Rivas-Martínez 1970 

1A 
Halimio ocymoidis-Halimietum commutati J.M. Moreno & 
Fernández-González 1985 

Sideritido chamaedryfoliae-Teucrietum dunensis De la Torre & 
Alcaraz, 1994 

GUILLOMARES 

Berberidion vulgaris Br.-Bl. 1950 (guillomares de la provincia 
mediterránea ibérica central) 

1A Amelanchiero ovalis-Ononidetum aragonensis Roselló 1994 

Lonicero-Berberidion hispanicae O. Bolòs 1954 (guillomares 
béticos) 

ARBUSTEDAS 
CADUCIFOLIAS ESPINOSAS 
SUBMEDITERRÁNEAS 

Ligustro vulgaris-Berberidetum seroi Rivas-Martínez & G. López 
in G. López 1976 corr. Rivas-Martínez, T.E. Díaz, Fernández-
González, Izco, Loidi, Lousã & Penas 2002 

1A 
Berberido hispanicae-Crataegetum laciniatae Ríos & Alcaraz in 
Alcaraz, P. Sánchez, De la Torre, Ríos & J. Alvarez 1991 

Crataego monogynae-Loniceretum arboreae O. Bolòs 1954 

Viburno lantanae-Berberidetum australis F. Valle, Gómez-
Mercado & Mota 1988 

PIORNALES DE 
OMBROCLIMA HÚMEDO 

Adenocarpetum argyrophylli Rivas-Martínez, Cantó, Sánchez-
Mata & Belmonte in Rivas-Martínez & al. 2002 (Sólo 
formaciones de la Sierra de San Vicente en Toledo) 1A 
Genisto floridae-Adenocarpetum hispanici Rivas-Martínez 1974 

Genisto floridae-Cytisetum scoparii Rivas-Martínez & Cantó 1987 
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Otros hábitats reseñables 

Nombre Adscripción fitosociológica Categoría* 

GARRIGAS CALCÍCOLAS Y 
TERMÓFILAS LEVANTINAS 

Rubio longifoliae-Quercetum rotundifoliae Costa, Peris & 
Figuerola 1983 

1A 

Rhamno lycioidis-Quercetum cocciferae Br.-Bl. & O. Bolòs 1954 
(solamente la subas. daphnetosum gnidii y arbutetosum 
unedonis) 

Rhamno lycioidis-Juniperetum phoeniceae Rivas-Martínez & G. 
López in G. López 1976 (solamente la subas. Pistacietosum 
lentisci Mateo 1983) 

Querco cocciferae-Lentiscetum Br.-Bl., Font Quer, G. Br.-Bl., 
Frey, Jansen, & Moor 1936 

PASTIZALES PSAMMÓFILOS Malcolmietalia Rivas Goday 1958 1A 

PASTIZALES 
ORO(SUB)MEDITERRÁNEOS 
SILICÍCOLAS 

Hieracio castellani-Plantaginion radicatae Rivas-Martínez & 
Cantó 1987 (en cotas superiores a 1600 m) 

1A 

PRADERAS DE DIENTE 
MESÓFILAS 

Cynosurion cristati Tüxen 1947 1B 

FORMACIONES DE 
CASTAÑUELA 

.ƻƭōƻǎŎƘƻŜƴƛƻƴ ŎƻƳǇŀŎǘƛ 5ŀƘƭ ϧ IŀŘŇő мфпм ŎƻǊǊΦ Rivas-
Martínez, Costa, Castroviejo & E. Valdés 1980  

1A 

COMUNIDADES RIPARIAS Y 
PALUSTRES DE GRANDES 
CÁRICES AMACOLLADOS 

Caricion reuterianae (Rivas-Martínez, Fernández-González & 
Sánchez-Mata 1986) J.A. Molina 1996 1A 
Magnocaricion elatae Koch 1926 

Tabla 2. Otros hábitats reseñables presentes en los espacios de la Red Natura 2000. 

 

2.5. OTRAS ESPECIES DE FAUNA Y FLORA RESEÑABLES 

En este apartado se incluyen especies incluidas en el Catálogo Regional de Especies Amenazas y 
en el Catálogo Español de Especies Amenazadas que están presentes en red Natura 2000 y que no 
están incluidos en los apartados 2.2 y 2.3.  

2.5.1. Aves 

 
Especie CREA CEEA 

Accipiter gentilis VU LESRPE 

Accipiter nisus VU LESRPE 

Acrocephalus arundinaceus IE LESRPE 

Acrocephalus schoenobaenus IE LESRPE 

Acrocephalus scirpaceus IE LESRPE 

Actitis hypoleucos IE LESRPE 

Aegithalos caudatus IE LESRPE 

Alauda arvensis IE   

Anthus pratensis IE LESRPE 

Anthus spinoletta IE LESRPE 

Anthus trivialis IE LESRPE 

Apus apus IE LESRPE 

Especie CREA CEEA 

Ardea cinerea IE LESRPE 

Arenaria interpres IE LESRPE 

Asio otus IE LESRPE 

Athene noctua IE LESRPE 

Bubulcus ibis IE LESRPE 

Buteo buteo IE LESRPE 

Calandrella rufescens IE LESRPE 

Calidris alba IE LESRPE 

Calidris alpina IE LESRPE 

Calidris canutus IE LESRPE 

Calidris ferruginea IE LESRPE 

Calidris minuta IE LESRPE 
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Especie CREA CEEA 

Calidris temminckii IE LESRPE 

Caprimulgus ruficollis IE LESRPE 

Carduelis citrinella IE LESRPE 

Carduelis spinus IE LESRPE 

Certhia brachydactyla IE LESRPE 

Cettia cetti IE LESRPE 

Charadrius dubius IE LESRPE 

Charadrius hiaticula IE LESRPE 

Chlidonias leucopterus   LESRPE 

Cinclus cinclus VU LESRPE 

Cisticola juncidis IE LESRPE 

Clamator glandarius IE LESRPE 

Coccothraustes coccothraustes IE LESRPE 

Corvus corax IE   

Cuculus canorus IE LESRPE 

Cyanopica cyanus IE LESRPE 

Delichon urbica IE LESRPE 

Dendrocopos major IE LESRPE 

Dendrocopos minor VU LESRPE 

Emberiza calandra IE   

Emberiza cia IE LESRPE 

Emberiza cirlus IE LESRPE 

Emberiza citrinella IE LESRPE 

Emberiza schoeniclus IE LESRPE 

Erithacus rubecula IE LESRPE 

Falco subbuteo VU LESRPE 

Falco tinnunculus IE LESRPE 

Ficedula hypoleuca IE LESRPE 

Fringilla coelebs IE LESRPE 

Galerida cristata IE LESRPE 

Gallinula chloropus IE   

Garrulus glandarius IE   

Hippolais polyglotta IE LESRPE 

Hirundo daurica IE LESRPE 

Hirundo rustica IE LESRPE 

Jynx torquilla IE LESRPE 

Lanius excubitor meridionalis IE LESRPE 

Lanius senator IE LESRPE 

Limosa limosa IE LESRPE 

Locustella luscinioides IE LESRPE 

Loxia curvirostra IE LESRPE 

Luscinia megarhynchos IE LESRPE 

Merops apiaster IE LESRPE 

Monticola saxatilis IE LESRPE 

Monticola solitarius IE LESRPE 

Motacilla alba IE LESRPE 

Motacilla cinerea IE LESRPE 

Motacilla flava IE LESRPE 

Muscicapa striata IE LESRPE 

Especie CREA CEEA 

Numenius arquata IE LESRPE 

Numenius phaeopus   LESRPE 

Oenanthe hispanica IE LESRPE 

Oenanthe oenanthe IE LESRPE 

Oriolus oriolus IE LESRPE 

Otus scops IE LESRPE 

Panurus biarmicus VU LESRPE 

Parus ater IE LESRPE 

Parus caeruleus IE LESRPE 

Parus cristatus IE LESRPE 

Parus major IE LESRPE 

Passer hispaniolensis IE   

Petronia petronia IE LESRPE 

Phalacrocorax carbo IE   

Phoenicurus ochruros IE LESRPE 

Phoenicurus phoenicurus IE VU 

Phylloscopus bonelli IE LESRPE 

Phylloscopus collybita IE LESRPE 

Phylloscopus trochilus IE LESRPE 

Picus viridis IE LESRPE 

Pluvialis squatarola IE LESRPE 

Podiceps cristatus IE LESRPE 

Podiceps nigricollis VU LESRPE 

Prunella collaris IE LESRPE 

Prunella modularis IE LESRPE 

Ptyonoprogne rupestris IE LESRPE 

Pyrrhula pyrrhula IE LESRPE 

Rallus aquaticus IE   

Regulus ignicapillus IE LESRPE 

Regulus regulus IE LESRPE 

Remiz pendulinus IE LESRPE 

Riparia riparia VU LESRPE 

Saxicola torquatus IE LESRPE 

Sitta europaea IE LESRPE 

Strix aluco IE LESRPE 

Sylvia atricapilla IE LESRPE 

Sylvia borin IE LESRPE 

Sylvia cantillans IE LESRPE 

Sylvia communis IE LESRPE 

Sylvia conspicillata IE LESRPE 

Sylvia hortensis IE LESRPE 

Sylvia melanocephala IE LESRPE 

Tachybaptus ruficollis IE LESRPE 

Tachymarptis melba IE LESRPE 

Tadorna tadorna VU LESRPE 

Tichodroma muraria IE LESRPE 

Tringa erythropus IE LESRPE 

Tringa nebularia IE LESRPE 

Tringa ochropus IE LESRPE 
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Especie CREA CEEA 

Tringa stagnatilis IE LESRPE 

Tringa totanus IE LESRPE 

Troglodytes troglodytes IE LESRPE 

Turdus merula IE   

Especie CREA CEEA 

Turdus torquatus IE LESRPE 

Tyto alba IE LESRPE 

Upupa epops IE LESRPE 

 

Tabla 3. Otras especies de aves reseñables presentes en los espacios Natura 2000. 
CEEA Catálogo Español de Especies Amenazadas y Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial: PE = 
peligro de extinción, VU = vulnerable, LESPE = Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial CREA. 
Catálogo Regional de Especies Amenazadas: PE = peligro de extinción, VU = vulnerable, IE = de Interés Especial 

 

2.5.2. Invertebrados 

 
Especie CREA CEEA 

Agrodiaetus fabressei IE   

Artogeia ergane IE   

Branchynecta orientalis IE   

Broscus uhagoni IE   

Cephalota hispanica IE   

Chazara prieuri IE   

Coenagrion caerulescens IE   

Erebia zapateri IE   

Granaria braunii IE   

Iolana iolas IE   

Lysandra caelestissima IE   

Nemoptera bipennis IE   

Neohoratia fezi IE   

Nymphalis antiopa IE   

Onychogomphus uncatus  IE   

Especie CREA CEEA 

Palpares libelluloides IE   

Parnassius apollo IE LESRPE 

Phengaris arion IE LESRPE 

Poecilus zaballosi IE   

Potomida littoralis IE   

Pseudamnicola falkneri IE   

Saga pedo IE LESRPE 

Sphaerium corneum IE   

Steropleurus ortegai IE   

Taenidia circumdata IE   

Unio delphinus IE   

Zabrus castroi IE   

Zygaena carniolica IE   

Zygaena ignifera IE   

 

Tabla 4. Otras especies de invertebrados reseñables presentes en los espacios Natura 2000. 
CEEA Catálogo Español de Especies Amenazadas y Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial: PE = 
peligro de extinción, VU = vulnerable, LESPE = Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial. CREA. 
Catálogo Regional de Especies Amenazadas: PE = peligro de extinción, VU = vulnerable, IE = de Interés Especial 

 

2.5.3. Peces 

 
Especie CREA CEEA 

Salaria fluviatilis VU VU 
 

Tabla 5. Otras especies de peces reseñables presentes en los espacios Natura 2000. 
CEEA Catálogo Español de Especies Amenazadas y Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial: PE = 
peligro de extinción, VU = vulnerable, LESPE = Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial. CREA. 
Catálogo Regional de Especies Amenazadas: PE = peligro de extinción, VU = vulnerable, IE = de Interés Especial 
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2.5.4. Anfibios 

 
Especie CREA CEEA 

Alytes cisternasii IE LESRPE 

Alytes dickhilleni VU VU 

Alytes obstetricans IE LESRPE 

Bufo bufo spinosus IE   

Epidalea calamita IE LESRPE 

Hyla arborea IE LESRPE 

Hyla meridionalis IE LESRPE 

Especie CREA CEEA 

Lissotriton boscai IE LESRPE 

Pelobates cultripes IE LESRPE 

Pelodytes punctatus IE LESRPE 

Pleurodeles waltl IE LESRPE 

Rana iberica IE LESRPE 

Salamandra salamandra IE   

Triturus pygmaeus IE LESRPE 
 

Tabla 6. Otras especies de anfibios reseñables presentes en los espacios Natura 2000 
 
CEEA Catálogo Español de Especies Amenazadas y Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial: PE = 
peligro de extinción, VU = vulnerable, LESPE = Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial. CREA. 
Catálogo Regional de Especies Amenazadas: PE = peligro de extinción, VU = vulnerable, IE = de Interés Especial. 

 

2.5.5. Reptiles 

 
Especie CREA CEEA 

Acanthodactylus erythrurus IE LESRPE 

Algyroides marchi VU VU 

Anguis fragilis   LESRPE 

Blanus cinereus IE LESRPE 

Chalcides bedriagai IE LESRPE 

Chalcides striatus IE LESRPE 

Coronella austriaca IE LESRPE 

Coronella girondica IE LESRPE 

Elaphe scalaris IE LESRPE 

Hemidactylus turcicus IE LESRPE 

Hemorrhois hippocrepis IE LESRPE 

Especie CREA CEEA 

Macroprotodon brevis IE LESRPE 

Malpolon monspessulanus IE   

Natrix maura IE LESRPE 

Natrix natrix IE LESRPE 

Podarcis hispanica IE LESRPE 

Psammodromus algirus IE LESRPE 

Psammodromus hispanicus IE LESRPE 

Tarentola mauritanica IE LESRPE 

Timon lepidus IE LESRPE 

Vipera latastei   LESRPE 

 

Tabla 7. Otras especies de reptiles reseñables presentes en los espacios Natura 2000 
 
CEEA Catálogo Español de Especies Amenazadas y Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial: PE = 
peligro de extinción, VU = vulnerable, LESPE = Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial 
CREA. Catálogo Regional de Especies Amenazadas: PE = peligro de extinción, VU = vulnerable, IE = de Interés Especial 

 

2.5.6. Mamíferos 

 
Especie CREA CEEA 

Arvicola sapidus IE   

Crocidura russula IE   

Eptesicus isabellinus   LESRPE 

Eptesicus serotinus IE LESRPE 

Erinaceus europaeus IE   

Felis silvestris IE LESRPE 

Genetta genetta IE   

Especie CREA CEEA 

Herpestes ichneumon IE   

Hypsugo savii VU LESRPE 

Martes foina IE   

Meles meles IE   

Mustela nivalis IE   

Mustela putorius IE   

Myotis daubentonii IE LESRPE 
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Especie CREA CEEA 

Myotis escalerai VU   

Myotis mystacinus   VU 

Myotis nattereri VU LESRPE 

Neomys anomalus IE   

Nyctalus lasiopterus IE VU 

Nyctalus leisleri leisleri IE LESRPE 

Pipistrellus kuhlii IE LESRPE 

Pipistrellus pipistrellus IE LESRPE 

Especie CREA CEEA 

Pipistrellus pygmaeus   LESRPE 

Plecotus auritus VU LESRPE 

Plecotus austriacus IE LESRPE 

Sciurus vulgaris IE   

Suncus etruscus IE   

Tadarida teniotis IE LESRPE 

Talpa occidentalis IE   

 

Tabla 8. Otras especies de mamíferos reseñables presentes en los espacios Natura 2000 

CEEA Catálogo Español de Especies Amenazadas y Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial: PE = 
peligro de extinción, VU = vulnerable, LESPE = Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial 
CREA. Catálogo Regional de Especies Amenazadas: PE = peligro de extinción, VU = vulnerable, IE = de Interés Especial 
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2.7. EVALUACIÓN DE LA SITUACIÓN ACTUAL DE LOS HÁBITATS Y LAS ESPECIES DE INTERÉS 
COMUNITARIO 

Para la evaluación de la situación actual de hábitats y especies en la región, se ha utilizado la 
información recogida en los formularios normalizados de datos relativa al estado global de 
conservación para cada uno de los hábitats y especies de interés comunitario, utilizando para este 
fin la mejor información científica disponible en cada caso. 

2.7.1. Estado global de conservación de los hábitats de interés comunitario 
inventariados en red Natura 2000 en Castilla - La Mancha 

La siguiente tabla muestra la evaluación del estado de conservación de los H.I.C. en la región. 
Los datos muestran los resultados de los dos primeros años de seguimiento que se está 
realizando después de la aprobación de los planes de gestión en los espacios Natura 2000.
 

GRUPO HIC 
CÓD. 
HIC 

NOMBRE HIC 
Nº 

Espacios 
presentes 

EVALUACIÓN GLOBAL DE HIC  

(% supf.) 

Favorable 
Inadec
uado 

Desfavorable 

VEGETACIÓN 
HALÓFILA Y 
GIPSÓFILA 

1310 
Vegetación anual pionera con 
Salicornia y otras especies de 
zonas fangosas o arenosas 

17 92,11 6,07 1,82 

1410 
Pastizales salinos mediterráneos 
(Juncetalia maritimae) 

23 18,25 15,63 66,11 

1420 
Matorrales halófilos 
mediterráneos y termoatlánticos 
(Sarcocornetea fruticosi) 

7 40,16 31,85 27,99 

1430 
Matorrales halonitrófilos 
(Pegano-Salsoletea) 

16 47,24 19,21 6,19 

1510 
Estepas salinas mediterráneas 
(Limonietalia) (*) 

17 69,60 30,40 0,00 

1520 
Vegetación gipsícola ibérica 
(Gypsophiletalia) (*) 

18 65,23 31,29 3,48 

 

 

 

 

 

HÁBITATS DE 
AGUA DULCE 

 

 

 

 

 

 

3110 

Aguas oligotróficas con un 
contenido de minerales muy 
bajo de las llanuras arenosas 
(Littorelletalia uniflorae) 

11 - - - 

3140 
Aguas oligomesotróficas 
calcáreas con vegetación béntica 
de Chara spp. 

27 - - - 

3150 
Lagos eutróficos naturales con 
vegetación Magnopotamion o 
Hydrocharition 

41 24,11 75,89 0,00 

3160 
Lagos y estanques distróficos 
naturales 

4 - - - 

3170 
Estanques temporales 
mediterráneos (*) 

37 68,07 26,46 5,16 
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GRUPO HIC 
CÓD. 
HIC 

NOMBRE HIC 
Nº 

Espacios 
presentes 

EVALUACIÓN GLOBAL DE HIC  

(% supf.) 

Favorable 
Inadec
uado 

Desfavorable 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

3250 
Ríos mediterráneos de caudal 
permanente con Glaucium 
flavum 

7 5,93 0,00 94,07 

3260 

Ríos de pisos de planicie a 
montano con vegetación de 
Ranunculion fluitantis y de 
Callitricho-Batrachion 

11 0,00 95,73 4,27 

3270 
Ríos de orillas fangosas con 
vegetación de Chenopodion 
rubri p.p. y de Bidention p.p. 

1 - - - 

3280 

Ríos mediterráneos de caudal 
permanente del Paspalo-
Agrostidion con cortinas 
vegetales ribereñas de Salix y 
Populus alba 

7 - - - 

4020 
Brezales húmedos atlánticos de 
zonas templadas de Erica ciliaris 
y Erica tetralix (*) 

9 73,31 25,76 0,92 

BREZALES Y 
MATORRALES 
RASTREROS  

4030 Brezales secos europeos 26 69,15 30,85 0,00 

4060 Brezales alpinos y boreales 5 96,38 3,09 0,53 

4090 
Brezales oromediterráneos 
endémicos con aliaga 

29 43,61 53,79 2,59 

5110 

Formaciones estables 
xerotermófilas de Buxus 
sempervirens en pendientes 
rocosas (Berberidion p.p.) 

7 - - - 

MATORRALES 
ESCLERÓFILOS, 
RETAMOIDES, 
ENEBRALES Y 
SABINARES 
NEGROS 

5120 
Formaciones montanas de 
Cytisus purgans 

3 0,00 0,00 100,00 

5210 
Matorral arborescente con 
Juniperus spp. 

37 41,25 32,47 26,28 

5330 
Matorrales termomediterráneos 
y pre-estépicos 

36 30,94 64,57 4,49 

6110 
Prados calcáreos o basófilos de 
Alysso-Sedion albi (*) 

11 - - - 

 

 

 

FORMACIONES 
HERBOSAS 

NATURALES Y 
SEMINATURALES 

6160 
Prados ibéricos silíceos de 
Festuca indigesta 

2 - - - 

6170 
Prados alpinos y subalpinos 
calcáreos 

18 82,81 8,80 8,39 

6210 
Prados secos seminaturales y 
facies de matorral sobre 
sustratos calcáreos (Festuco-

4 70,75 27,13 2,12 
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GRUPO HIC 
CÓD. 
HIC 

NOMBRE HIC 
Nº 

Espacios 
presentes 

EVALUACIÓN GLOBAL DE HIC  

(% supf.) 

Favorable 
Inadec
uado 

Desfavorable 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Brometalia) (*parajes con 
importantes orquídeas) 

6220 
Zonas subestépicas de 
gramíneas y anuales de Thero-
Brachypodietea (*) 

56 - - - 

6230 

Formaciones herbosas con 
Nardus, con numerosas 
especies, sobre sustratos silíceos 
de zonas montañosas (y de 
zonas submontañosas de Europa 
continental) (*) 

12 90,93 5,96 3,11 

6310 
Dehesas perennifolias de 
Quercus spp 

22 - - - 

6410 

Prados con molinias sobre 
sustratos calcáreos, turbosos o 
arcillo-limónicos (Molinion 
caeruleae) 

23 15,72 60,78 23,50 

6420 
Prados húmedos mediterráneos 
de hierbas altas del Molinion-
Holoschoenion 

66 43,97 42,22 13,81 

6430 
Megaforbios eutrofos higrófilos 
de las orlas de llanura y de los 
pisos montano a alpino 

17 57,13 8,77 34,10 

6510 
Prados pobres de siega de baja 
altitud (Alopecurus pratensis, 
Sanguisorba officinalis) 

7 - - - 

TURBERAS ALTAS, 
TURBERAS BAJAS 

Y ÁREAS 
PANTANOSAS 

7110 Turberas altas activas (*) 3 0,00 97,76 2,24 

7140 'Mires' de transición 10 50,88 47,53 1,59 

7150 
Depresiones sobre sustratos 
turbosos del Rhynchosporion 

3 0,00 100,00 0,00 

7210 
Turberas calcáreas de Cladium 
mariscus y con especies del 
Caricion davallianae (*) 

14 100,00 0,00 0,00 

7220 
Manantiales petrificantes con 
formación de tuf (Cratoneurion) 
(*) 

14 30,60 60,90 8,51 

7230 Turberas bajas alcalinas 5 5,54 49,62 44,84 

HÁBITATS 
ROCOSOS Y 

CUEVAS 

8130 
Desprendimientos 
mediterráneos occidentales y 
termófilos 

23 - - - 

8210 Pendientes rocosas calcícolas 31 - - - 
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GRUPO HIC 
CÓD. 
HIC 

NOMBRE HIC 
Nº 

Espacios 
presentes 

EVALUACIÓN GLOBAL DE HIC  

(% supf.) 

Favorable 
Inadec
uado 

Desfavorable 

con vegetación casmofítica 

8220 
Pendientes rocosas silíceas con 
vegetación casmofítica 

23 88,19 11,81 0,00 

8230 

Roquedos silíceos con 
vegetación pionera del Sedo-
Scleranthion o del Sedo albi- 
Veronicion dillenii 

10 - - - 

8310 
Cuevas no explotadas por el 
turismo 

18 - - - 
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9120 Hayedos del Luzulo-Fagetum 1 - - - 

9180 
Bosques de laderas, 
desprendimientos o barrancos 
del Tilio-Acerion (*) 

7 71,58 26,57 1,85 

91B0 
Fresnedas termófilas de Fraxinus 
angustifolia 

24 46,30 38,69 15,01 

91E0 

Bosques aluviales de Alnus 
glutinosa y Fraxinus excelsior 
(Alno-Padion, Alnion incanae, 
Salicion albae) (*) 

9 76,46 23,54 0,00 

9230 
Robledales galaico-portugeses 
con Quercus robur y Quercus 
pyrenaica 

18 25,90 60,20 13,90 

9240 
Robledales ibéricos de Quercus 
faginea y Quercus canariensis 

38 13,68 40,91 45,41 

9260 Bosques de Castanea sativa 3 - - - 

92A0 
Bosques galería de Salix alba y 
Populus alba 

55 34,47 54,92 10,61 

92B0 

Bosques galería de ríos de caudal 
intermitente mediterráneos con 
Rhododendron ponticum, Salix y 
otras 

3 0,00 90,64 9,36 

92D0 

Galerías y matorrales ribereños 
termomediterráneos (Nerio-
Tamaricetea y Securinegion 
tinctoriae) 

33 35,30 36,70 28,00 

9320 Bosques de Olea y Ceratonia 7 42,49 57,51 0,00 

9330 Alcornocales de Quercus suber 12 - - - 

9340 
Bosques de Quercus ilex y 
Quercus rotundifolia 

68 2,50 62,01 35,48 

9380 Bosques de Ilex aquifolium 4 35,45 60,88 3,67 
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GRUPO HIC 
CÓD. 
HIC 

NOMBRE HIC 
Nº 

Espacios 
presentes 

EVALUACIÓN GLOBAL DE HIC  

(% supf.) 

Favorable 
Inadec
uado 

Desfavorable 

9530 
Pinares (sud-) mediterráneos de 
pinos negros endémicos (*) 

11 38,40 61,60 0,00 

9540 
Pinares mediterráneos de pinos 
mesogeanos endémicos 

22 36,99 62,89 0,12 

9560 
Bosques endémicos de Juniperus 
spp. (*) 

17 29,41 69,82 0,77 

9580 
Bosques mediterráneos de Taxus 
baccata (*) 

4 0,00 100,00 0,00 

Tabla 9. Evaluación del estado de conservación de los Hábitats de Interés Comunitario presentes en espacios de la Red 
Natura 2000 en Castilla - La Mancha. 

Datos de porcentaje de superficie evaluada obtenidos del seguimiento del estado de conservación de los HIC que se 
está realizando en Castilla-La Mancha (2017-2021). En las celdas en las que no se indica porcentaje (-) no se ha evaluado 
el estado de conservación del correspondiente HIC. 
9ƭ ŎŀƳǇƻ άCÓD HICέ recoge la codificación prevista en la Directiva Hábitat para cada uno de los tipos de Hábitats de 
Interés Comunitario pǊŜǎŜƴǘŜǎ Ŝƴ ƭŀ ǊŜƎƛƽƴΦ 9ƭ ŎŀƳǇƻ άbȏ ŘŜ ŜǎǇŀŎƛƻǎέ ƛƴŘƛŎŀ Ŝƭ ƴǵƳŜǊƻ ǘƻǘŀƭ ŘŜ ŜǎǇŀŎƛƻǎ Ŝƴ ƭƻǎ ǉǳŜ 
está presente El HIC. 
 
 
 

En los siguientes gráficos se muestra el estado de conservación de los HIC agrupados según los 
datos de seguimiento obtenidos hasta diciembre de 2018. 
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